
 
DEPARTAMENTOS QUE LIMITAN CON ENTRE RIOS Y SANTA FE 

DEPARTAMENTO 
CURUZU CUATIA 

 
1-  ASPECTOS FÍSICO NATURALES. 

 
1.A. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

CURUZÚ CUATIÁ es un Departamento de la Provincia de Corrientes, en el noreste 

de la Argentina, que ocupa 8.911 km² en la región sur de la provincia. 

 
Mapa y Cuadro de Ubicación Geográfica - Fuente: elaboración propia. Año: Febrero 2008. 

La capital del departamento es la homónima Curuzú Cuatiá, tiene el privilegio de 

haber sido declarada Lugar Histórico en 1942, y es considerada una de las más importantes 

ciudades de la provincia. Dista 652 km de Buenos Aires la capital federal del país, y 328 km de 

la capital de la provincia. 

La ciudad se sitúa en la meseta del Pay Ubre, a unos 100 msnm, a orillas del riacho 

homónimo. 

 
Gráfico de Porcentaje de Superficie - Fuente: elaboración propia. Año: Febrero 2008. 

La superficie departamental es de 8.911 km², y representa el 9,23% del total provincial 

que es de 88.199 km², por lo que su tamaño es importante en relación a los 25 departamentos 

que integran la provincia. 



 
En términos comparativos, es el tercer Departamento con mayor cantidad de superficie, 

luego de Mercedes e Ituzaingó, factor importante para el desarrollo de actividades productivas 

de tipo extensivas propias de esta zona. Por su ubicación, corresponde a los Departamentos 

que poseen mayor extensión con menor densidad de ocupación, Curuzú Cuatiá posee los 

valores de densidad considerablemente bajos (4,7 hab/km²), producto también del tipo de 

actividad que desarrolla. 

 

1.B. LIMITES 
Limites interdepartamentales:  
 
OESTE: limita con los departamentos de Sauce, Esquina, Goya y Lavalle. 
NORTE: limita con el departamento de Mercedes. 
ESTE: limita con los departamentos de Paso de los Libres y Monte Caseros. 
 
Límites Interprovinciales: 
 
SUR: limita con la Provincia de Entre Ríos. 
 

 
Mapa de situación Limítrofe - Fuente: elaboración propia. Año: 

Febrero 2008. 
 

1.C. TOPOGRAFIA 
Su relieve es ondulado, Son parte de la Región Natural de las Cuchillas Correntino-

Entrerrianas, con pendientes normales de hasta el 3%, y con una buena red de drenaje 

superficial en casi toda su extensión, surcada por ríos y arroyos que desembocan en los Ríos 

Paraná al Oeste y Uruguay al Este. 

En términos generales, los campos del departamento son altos, secos, sin bañados, 

con innumerables corrientes naturales; con pastos finos que permiten criar buenos vacunos y 

mejores ovejas. Solo la parte que linda con el departamento de Esquina posee terreno bajo, 

cubierto de malezales. La Cuchilla Grande, penetra al Sur del Departamento, dividiendo las 

corrientes naturales hacia los grandes ríos Uruguay y Paraná. 



 

 
Mapa de Tipo de Vegetación y Topografía - Mapa: Regiones Topográficas del Dto. Curuzú Cuatiá 
Fuente: elaboración propia. Año Febrero 2008 - Plano Base: Trab.”La  Regionalización de la Prov. de 
Ctes.” -Inst. Geograf./Fac. de Humanidades/UNNE 

                                                                                   
Sintéticamente Curuzú Cuatiá, por su ubicación, presenta 

características tanto de la Región Occidental como Oriental de la Provincia, 

donde tenemos: 

-Región Occidental: 

Lomadas arenosas, planicies y depresiones: 
Las Lomadas son relieves convexos en los que predomina el largo 

sobre el ancho, de litología arenosa y con alta energía de relieve debido a la 

existencia de depresiones. El espesor del paquete arenoso no es homogéneo, 

sino que existen estratos arcillosos, que influyen en la conformación y dinámica 

geomorfológica, estas se alternan con Planicies arcillosas y poco permeables, 

periódicamente inundables y de bajísima energía de relieve por lo que 

estacionalmente constituyen los llamados bañados, cañadas o malezales, en 

los cuales el agua permanece por varios meses, esta es la zona menos 

representativa se da al Oeste del departamento 

Depresión Iberiana: 

Constituye el de transición de ambas regiones Occidental y Oriental,  

sobre el sector NE del departamento, sus principales rasgos geomorfológicos 



 
están constituidos por la existencia de una planicie de base a la cual afluyen  

grandes abanicos aluviales activos, casi coalescentes, correspondientes al 

sector terminal de las cuencas de los arroyos María Grande, Ávalos y 

Barrancas, y Río Corrientes. 

-Región Oriental: 

Cuchillas Mesopotámicas: 

 Está muy emparentado con el de las cuchillas entrerrianas, aunque 

con ondulaciones de menor magnitud, ya que una prolongación de dicho suelo 

entrerriano, formada por una serie de cuchillas, lomas, lomadas, cerros, 

cerrillos, colinas, cuya elevación no llega a superar los diez metros, con una 

longitud de hasta 50 Km, este relieve es el predominante en todo el 

departamento. 

Como rasgo heredado del material originario, los suelos con rasgos 

vérticos del centro sur de Corrientes, particularmente los departamentos de 

Curuzú Cuatiá y Sauce, estos poseen mayor contenido de minerales 

expandibles en la fracción arcilla. Como rasgo principal la presencia de 

antiguos pediplanos y pedimentos que generan un paisaje de suaves colinas 

escalonadas. Geomorfológicamente la mayor superficie del área corresponde a 

antiguas llanuras agradacionales localizadas a distinta altitud, hoy definidas 

como altillanuras fluvioerosionales con gradientes hacia el río Corriente al oeste 

y el Miriñay al este. En la actualidad, una red de drenaje dendrítica y 

subdendrítica está transformando la morfología original en un paisaje con 

pendientes suaves y largas de gradiente medio. 

En los valles aluviales de ríos la depositación de sedimentos actuales 

es activa y se modelan terrazas de escasa amplitud. 

 
1.D. HIDROGRAFIA 

El Departamento posee en toda su extensión una hidrografía muy 

compleja, en él nacen numerosos cursos de agua, que centralizan sus 

nacientes en el sector Centro-Este del mismo. 

La mayoría de los arroyos que confluyen en este sector provienen del 

área SO del departamento, el más importante el Arroyo Ávalos, que atraviesa 

casi todo el departamento, también más al Sur el Arroyo Pelado y Pairiri, el 



 
Arroyo  Chaná, Iberá y Guayquiraró, este último proveniente río del mismo 

nombre, límite entre el departamento de Sauce y la provincia de Entre Ríos. 

 Más al Sur, y delimitando el departamento de la misma provincia, están 

los Arroyos Basualdo, con vertiente al Paraná, y el Arroyo Tunas, con vertiente 

al Uruguay en unión al Río Mocoretá, el que separa al departamento del de 

Monte Caseros en su extemo sur. Dicho río es otro de los grandes recursos 

con que cuenta el departamento, y es receptos de múltiples afluentes como el 

Arroyo Grande, los que tienen mayor afectación sobre la localidad de 

Cazadores Correntinos. 

 Desde el E, y vinculado a la cuenca del Miriñay, está el Arroyo Curuzú 

Cuatiá, que también oficia de límite con el departamento de Monte Caseros, 

mientras que el primero lo separa del departamento de Paso de los Libres. 

Cabe mencionar que el Aº Curuzú Cuatiá es uno de los principales límites de la 

ciudad cabecera del misma nombre, que impiden su desarrollo hacia el Este. 

 En el sector SE, limitando con el departamento de Mercedes, está el 

Arroyo Yaguarí, que en su extensión genera una considerable zona de esteros, 

que llevan el mismo nombre.  

La zona Norte, a diferencia del resto del departamento es la más 

complicada del departamento, allí están las principales zonas de Esteros y 

Bañados vinculados a la cuenca iberiana, cuyo principal vínculo es el Río 

Corrientes, donde confluyen los Arroyos Cuenca y Molle al Norte, y más al 

Oeste el Arroyo María Grande y afluente Arroyo Sauce, ambos con mucha 

extensión sobre territorio curuzucuateño y con afectación sobre la localidad de 

Perugorría.   

Sobre este sector del paso del río Corrientes, entre los Aº Molle y 

Avalos, se encuentran los Esteros Guazú, el Gran Estero Bay y la Cañada 

Estero Gara, donde se generan una serie islotes, siendo el más importante el 

denominado Isla Rica. 



 

 
Mapas Hidrográficos - Fuente: Dirección de  Estadística y Censo. Provincia de Corrientes. Año 2007 

 
1.E. CLIMA 

El clima del Departamento es subtropical húmedo, sin estación seca, con una 

Temperatura Media Anual de 20°C. La Temperatura Media del mes más frío (julio) es de 

14,5°C con mínimas absolutas de -3°C, en tanto que la media del mes más caluroso (enero) es 

de 26°C con máximas absolutas de 44°C. La frecuencia de heladas es de 3 por año, las que se 

producen en un período de 90 días. 

En cuanto a las lluvias, la Precipitación Media Anual es de 1.200 mm, distribuidas 

uniformemente durante el año, con un promedio de 90 días de lluvia, y  

de 0,5 a 1 días con granizo.  

La Evapotranspiración Media Anual es de 1.000 mm. 

El clima edáfico se clasifica como hipertérmico por poseer una 

temperatura media anual del suelo (a 50 cm) superior a 22 ºC y una amplitud 

térmica anual mayor de 5 ºC.  

 

1.F. RECURSOS NATURALES: FLORA Y FAUNA 
La vegetación predominante es de un monte abierto, tipo parque, con pastizales 

naturales de porte bajo y mediano, existiendo áreas con aparición de afloramientos rocosos de 

escasas dimensiones (NE y E del departamento) y algunas superficies inundables en las 

riveras de ríos (principalmente NO y O)  

Al ser parte de la Región Natural de las Cuchillas Correntino-

Entrerrianas, poseen una formación vegetal propia de la Provincia del Espinal, 

identificada por la abundancia de ñandubay, como especie dominante que 



 
forman las sabanas arboadas y praderas arboladas con matorrales de amplia 

extensión geográfica. 

Presenta algunos suelos con vegetación hidrófila en las 

microdepresiones.  

  El campo natural, generalmente bajo monte, es el único sustento del 

lanar, está compuesto básicamente por gramíneas de mediano y bajo porte 

que se adaptan muy bien a las exigencias del ovino, con muy poca a escasa 

presencia de leguminosas debido, entre otros factores, al bajo tenor de fósforo 

en el suelo, lo que constituye una característica de la zona.  

 
Fotos: 1-Aspecto del Espinal, 2-Sabanas c/ bosques aislados de Ñandubay, 3-Bosques inundables 

(Curuzú Cuatiá) - Fuente:www.fcnym.unlp.edu.ar 
 

La Fauna es variada y corresponde a cada uno de los ambientes señalados, Espinal, 

cuenca Iberiana, Lomas y Planicies, por lo que en las zonas de la iberianas existen especies 

acuáticas, entre las que se destaca el irupé, también llamado victoria regia o maíz de agua y 

gran fauna acuática y anfibios. 

Los Ecosistemas correntinos son también propicios para albergar gran número de 

reptiles. Por ellos circulan silenciosos el lagarto, el yacaré y el teyú taragüí, así como víboras, 

serpientes y lagartijas. 

En este ambiente de exhuberancia vegetal tiene su hábitat natural una variada fauna 

en la que abundan los cuadrúpedos, como el coatí, el carayá, la mulita, el ciervo, el carpincho, 

la nutria, el zorrino y la vizcacha, varias especies de tatúes y monos. Diversidad de aves  como 

ñacurutú, pitogüe, cotorra, perdiz, chajá, ñandú, carpintero, tordo, cigüeña, garza flamenco, 

carau y otros zancudos. 

Más hacia el sur del departamento la fauna es más cambiante, puesto que ya se 

mezcla con la existente en el ecosistema entrerriano. 

 
CONCLUSIONES: 

 

http://www.fcnym.unlp.edu.ar


 
Uno de los puntos más fuertes del Departamento son sus Recursos 

Naturales, prioritariamente desde el punto vista de las aptitudes para la cría de 

ganado en función de sus pasturas, donde tanto recursos hídricos como 

climáticos favorecen que naturalmente se den estas  condiciones. 

Su localización dentro de la Provincia, le permite además compartir 

recursos y características como síntesis de las Regiones  vinculadas al 

Paraná, Uruguay y centro de la provincia, lo que sumado al contexto geo-

espacial  donde se inserta en el centro de la Región Mesopotámica, le 

permiten también compartir cualidades con otros ecosistemas como el 

entrerriano, ofreciendo multiplicidad de recursos.  

Es además uno de los Departamentos con mayor cantidad de límites 

inter-departamentales, por lo que se predispone como un Centro Conector de 

gran importancia en el Area Sur de la Provincia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
2. ASPECTOS HISTÓRICO – LEGALES 

 

2.A. DATOS FUNDACIONALES 
Origen del Nombre 

Según tradición corriente, Curuzú Cuatiá es “cruz de papel” o “cruz 

escrita”, la primer interpretación tiene su fundamento en que era el lugar de 

cruce de los caminos reales y postas, la segunda es una interpretación más 

libre, que corresponde a enunciados del memorial que el Cabildo de Yapeyú 

presentó para defender su jurisdicción en 1972, donde expresaba que el 

deslinde se había fijado hacia 1623 con una  “cruz escrita”. 

Literalmente se entiende que Curuzú deriva de cruz, forma en que se 

incorpora la palabra al idioma guaraní, cuya escritura correcta sería Curusú, 

por cuanto la z no existe en dicho idioma. En cuanto a Cuatiá, se entiende que 

cuá es agujero, y ti es punta, entendiéndose un instrumento puntiagudo para 

grabar, por lo que la traducción correcta sería: cruz hondamente grabada. 

Breve Reseña Histórica 
Hacía el siglo XIII, el territorio curuzucuateño era lugar de enfrentamientos entre 

charrúas, etnia que explotaba los recursos del pastizal y la de los guaraníes, que hacían lo 

mismo con la selva en galería de los grandes ríos (en este caso el río Uruguay, muy próximo). 

Ambas culturas distintas, tanto físicamente como en sus creencias y rasgos culturales. 

En el siglo XV los guaraníes inician un proceso de unificación de las aldeas (de hasta 

30.000 habitantes), producto de la alianza con la Corona de España mediante la Compañía de 

Jesús. Curuzú Cuatiá era entonces territorio (una estancia) dependiente de los guaraníes de 

Yapeyú. Estos no ejercían pleno control del ganado, ya que los charrúas correntinos se 

mantenían independientes, lo que  lograron mantener hasta el fin de las Guerras de la 

Independencia, los charrúas no quisieron nunca aliarse a los españoles ó criollos y luego de la 

derrota militar se disgregaron en el pueblo llano de la provincia de Entre Ríos y sur de 

Corrientes, siendo derrotados en la ciudad entrerriana de Victoria (para los blancos) o La 

Matanza (para los charrrúas). 

Así, durante la época colonial, Curuzú Cuatiá fue absorbida culturalmente por los 

guaraníes, la que mantuvo su independencia ya que no se asentaba en el ecosistema típico 

guaraní (los ríos) sino en el pastizal (charrúa).  

Las corrientes conquistadoras y colonizadoras del Norte y los Jesuitas que venían de 

la Costa del Uruguay llegaron a este lugar llamándolo “Posta de Cruz”, pero los Guaraníes ya 

lo conocían como “Curuzú Cuatiá”. 



 
En este lugar se hallaba una gran cruz con inscripción, rodeada de nueve algarrobos 

que señalaban la posta del cruce de caminos, lugar de espera, transito y bifurcación con la ruta 

que pasando por las Cuchillas Grandes unía a la Bajada del Paraná, Santa Fe y Buenos Aires. 

Aquí se intercambiaban las cargas, entregaban correos y se hacía el trueque de mercaderías. 

Curuzú Cuatiá era un vecindario rural a fines del siglo XVIII, con grandes y pobladas 

estancias situadas en la zona, por lo que el Comandante del Partido Tomás CASTILLO 

construyó en 1790 una capilla bajo la advocación de Nuestra Señora del Pilar que nucleaba a 

los pobladores. El avecinamiento de pobladores creó un serio problema jurisdiccional entre los 

Cabildos de Corrientes y de Yapeyú. Este litigio data aproximadamente desde el año 1797 y 

continuó hasta la Revolución de Mayo.  

En 1810, el general Dr. Manuel BELGRANO, observando la estratégica situación del 

lugar, ubicado en el centro de la "Mesopotamia", en su campaña militar hacia el Paraguay, 

funda el pueblo de Nuestra Señora del Pilar de Curuzú Cuatiá, lo que evidentemente hace 

referencia a la etapa "guaraní cristianado". 

Belgrano no hizo más que incorporarse a una dinámica de enfrentamientos culturales 

que venía de antes de la llegada de los europeos a la zona. Fundando el pueblo con el objeto 

de organizar la jurisdicción de Corrientes y contener los intentos de avance luso-brasileño 

sobre la Mesopotamia Argentina, y como Vocal de la Primera Junta Gubernativa puso final al 

problema, adjudicándole al Cabildo de Corrientes su jurisdicción.  

Fija la jurisdicción de Curuzú Cuatiá en: 

“... cuya jurisdicción será desde las puntas del Arroyo de las Tunas, siguiendo el 

Arroyo Mocoretá y de este a buscar de las puntas del Arroyo Timboy, de este a buscar la barra 

de Curuzú Cuatiá que entra en el Miriñay, de donde se seguirá hasta la Laguna Iberá y por el 

Río Corrientes, se seguirá la costa hasta unos malezales, de los cuales se ha de seguir a las 

puntas de la Barrancas y de esta a las del Arroyo Basualdo, hasta encontrar las puntas de Las 

Tunas.” 

El 16 de noviembre de 1810, dicta el decreto de fundación de la ciudad, recuerda los 

meritos, colaboración y servicios de sus vecinos que le dan fuerza suficiente para instituirse 

como pueblo y parroquia independiente, fija los límites de la planta urbana y sus ejidos, 

establece los lugares donde se construirán la escuela, la Plaza Mayor, la Iglesia Matriz, el 

Ayuntamiento y la Casa Capitular. Y por último aceptando y respetando la creencia de los 

lugareños ordena y manda que se tenga a este pueblo por el pueblo de “NUESTRA SEÑORA 

DE PILAR DE CURUZÚ CUATIÁ”.  

En su territorio se libraron numerosos combates, uno de los más importantes fue el 

que se libró en Pago Largo, el 31 de marzo de 1839, contra los rosistas entrerrianos.  

El 9 de octubre de 1852, Curuzú Cuatiá es elevado a la categoría de villa y el 25 de 

septiembre de 1888, al rango de ciudad, con un gobierno totalmente autónomo por Ley de 

1920. 



 
CURUZÚ CUATIÁ es  declarado Lugar Histórico por Decreto N° 112.765 el 04 de 

febrero de 1942. 

 
2.B. JURISDICCIONES Y OTROS ASPECTOS LEGALES 

- Ley Nº 315 promulgada el 29/09/1920:declara Municipalidades 

Autónomas a las de la Capital, CURUZÚ CUATIÁ, Goya y Mercedes.  

- Ley Nº 946 promulgada el 18/09/1941: fija los límites de la 

Comisión de Fomento de Perugorría.  

 

2.C. MUNICIPIOS Y CATEGORÍAS 
El Departamento comprende dos Municipios, siendo uno de ellos de 

primera categoría, Curuzú Cuatiá, y uno de segunda categoría que es 

Perugorría. (*) 

 

 

 

 
Mapa de Municipios - Fuente: Dirección de  Estadística y Censo. Provincia de Corrientes. Año 

2007 
 

2.D. ORGANIZACIONES MUNICIPALES 

Según el RÉGIMEN MUNICIPAL EN LA CONSTITUCIÓN DE LA 

PROVINCIA DE CORRIENTES, este reconoce en su artículo Art. 216 la 

existencia del municipio como una comunidad de derecho natural y 



 
sociopolítica, fundada en relaciones estables de vecindad y como una entidad 

autónoma en lo político, administrativo, económico, financiero e institucional. 
Posee dos centros poblacionales considerados estables, por lo que se plantea como 

un departamento conformado por dos Municipios, los que  poseen autoridades independientes 

y sus propias Cartas Orgánicas como es el caso del municipio de Curuzú Cuatiá. 

 
(*) La  nueva Constitución Provincial sancionada en el 2007, elimina la categorización de 

municipios. 

Ambos municipios disponen de antecedentes legales de creación, pero solo 

Perugorría posee Ley Jurisdiccional.  

 

El Art. 157 establece tres clases de municipios, de acuerdo al número de habitantes: 

- Municipio Curuzú Cuatiá 
Cada gobierno municipal de primera categoría es ejercido por un Departamento 

Ejecutivo y un Departamento Legislativo, al igual que el resto de los municipios de la provincia. 

El Departamento Ejecutivo está a cargo de una persona con el título de Intendente y un 

Viceintendente. El Departamento Legislativo es desempeñado por un órgano colegiado 

denominado Concejo Deliberante (Art. 220). 

- Municipio de Perugorría 

El Art. 159: señala que los municipios de segunda y tercera categoría 

se ejerce por un Departamento Ejecutivo, cuyo titular es una persona con el 

título de Intendente Municipal; y por un Departamento Legislativo denominado 

Concejo Municipal. Pero son los municipios de más de cuatro mil (4.000) 

habitantes pueden optar entre dictar su propia Carta Orgánica en la forma 

establecida en el artículo anterior, o regir por las disposiciones de la Ley 

Orgánica o Carta Orgánica de la localidad cabecera, como es el caso de este 

municipio. 
 

Antecedentes Legales: 
- Ley Nº 315 promulgada el 29/09/1920: reconoce como Comisiones 

Municipales a los pueblos de Bella Vista, Berón de Astrada, Concepción, Itatí, 

Ituzaingó, La Cruz, Mburucuyá, Monte Caseros, Paso de los Libres, Saladas, 

San Cosme, San Luis del Palmar, San Miguel, San Roque, Santa Lucía, Santo 

Tomé y Sauce; reconoce como Comisiones de Fomento a los pueblos de 

Chavarría, Empedrado, Esquina, Felipe Yofre, Garruchos, General Paz, Itá 



 
Ibaté, Loreto, Mariano I. Loza, Nueve de Julio, Paso de la Patria, Perugorría, 

San Carlos, San Lorenzo, Santa Ana y Yapeyú; declara Municipalidades 

Autónomas a las de la Capital, Curuzú Cuatiá, Goya y Mercedes.  

- Ley Nº 946 promulgada el 18/09/1941: fija los límites de la 

Comisión de Fomento de Perugorría.  

Solo el Municipio de Curuzú Cuatiá posee Ordenanzas Reguladoras 

del Personal Municipal, así como también Reglamentaciones para la 

organización y funcionamiento del Municipio. Cuenta con Códigos de 

Saneamiento Ambiental, Edificación, Tarifario y Fiscal, y Normas vinculadas al 

Uso y Ocupación del Suelo, Control Ambiental, Edificación, Habitación de 

Comercios, Tránsito, Transportes y Estacionamientos. En el caso del 

Municipio de Perugorría, este no cuenta con Normas Reguladoras ni 

Organigrama Administrativo. 

El Municipio de Curuzú Cuatiá posee Organigrama Administrativo 

aprobado, y funciona con la participación comunitaria a través de entidades de 

bien público.  

2.E. IDIOSINCRASIA 

Curuzú Cuatiá es un lugar donde puede percibirse un fuerte apego a 

las tradiciones criollas ya que es muy común observar el uso de atuendos 

típicamente rurales en la población masculina. La numerosa presencia de 

efectivos militares ofrece también rasgos distintivos al lugar, donde es habitual 

el desplazamiento de uniformados en el ámbito urbano. 

Existe en los pobladores un sentimiento o añoranza muy fuerte con los 

tiempos pasados que se denota a primera vista en la ciudad por la antigüedad 

que reflejan sus características edilicias, exhibiendo numerosos edificios 

centenarios los cuales en muchos casos se encuentran medianamente 

conservados y en su mayoría aún habitados. Sus calles reafirman su condición 

de ciudad antigua por ser angostas, de cuadras largas y con aceras de 

estrecho margen, el cual se ve aún más reducido por la presencia de añosas 

arboledas. En un primer vistazo no aparenta un cuidado tan esmerado, pero 

ostenta sin embargo lugares públicos que le confieren una estética agradable, 



 
a través de  parques y lugares recreativos, confirmando ese arraigo a otros 

tiempos. 

 
CONCLUSIONES:  

 

Curuzú Cuatiá es tal vez el ejemplo más elocuente en la Provincia, de la 

fundación formal y organizada de una ciudad sobre un núcleo ya poblado y con 

construcciones preexistentes, a fines del siglo XVIII con medio centenar de 

hacendados que deciden reunir sus casas en torno a la capilla, construida 

también por iniciativa común. 

Transcurrieron más de diez años para legalizar esta población, recién 

con Manuel BELGRANO se dictó el Acta respectiva y se dispuso ordenar el 

caserío disperso, condiciones que debía cumplir para acceder a una jerarquía 

mayor. Muchos años Curuzú Cuatiá se constituyó como un bastión solitario en 

la custodia de la frontera centro-sur de Corrientes, siendo sede de las 

autoridades civiles, militares y eclesiásticas que tenían a cargo la atención de 

una vasta región. 

Es entendible entonces, el carácter “antiguo” que trasmite Curuzu Cuatiá 

hasta el día de hoy, como aislado, y el apego a las tradiciones por parte de sus 

habitantes, que se revela también a través del rol que desempeña siendo la 

proveedora de bienes y servicios de una comunidad dependiente de los 

recursos ganaderos,  que inevitablemente marca diferencias, territoriales y 

administrativas, en los municipios que la conforman. 
El Municipio de Curuzú Cuatiá presenta Normas Reguladoras de su Manejo 

Administrativo como así también algunos criterios sobre Usos y Ocupación del Suelo, Control 

Ambiental, etc., mientras que Perugorría no posee criterios organizativos de ningún tipo, por lo 

que resulta contradictorio que con un pasado fundacional tan fuerte y con bases administrativas 

organizadas el Municipio de Curuzú Cuatiá éste no posea Ley Jurisdiccional que lo determine. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
3. ASPECTOS ECONÓMICO – PRODUCTIVOS 
 

 
Mapa de Localización Actividades Productivas - Fuente: elaboración propia. Año: Febrero 2008. 

Plano Base: Trab. “La Regionalización de la Prov. de Ctes” - Inst. Geograf,/Fac. Humanidades/UNNE 
 

3.A. ACTIVIDADES PRIMARIAS, SECUNDARIAS Y TERCIARIAS 
Hasta mediados del siglo XX era importante la Actividad Forestal Extractiva; la 

paulatina deforestación hizo avanzar la Actividad Agropecuaría, de modo que a fines del siglo 

predominaba la ganadería extensiva de vacunos y una poco desarrollada industria derivada de 

frigoríficos y curtiembres. También en esa época se expandió hasta la zona de Curuzú Cuatiá 

el monocultivo de soja. 

En la actualidad el uso de suelo ganadero es el más característico de 

todo Departamento, donde a excepción del arroz, merma casi totalmente la 

Agricultura. Las excelentes pasturas naturales del malezal de interfluvios 

planos y las áreas sometidas a los desbordes de los afluentes de los ríos, 

favorecen la reproducción, cría y engorde de animales bovinos, y excelentes 

ovinos para lana y carne. 
Ganadería: La superficie total del departamento es de casi 9.144 km2 (914.400 has.) de las 

cuales 814.000 has. se dedican a la explotación agropecuaria, existiendo 1.086 

establecimientos.  

Estos se dedican principalmente (95%) a la ganadería de cría extensiva mixta vacuno - 

ovina, sobre sus excelentes pastizales naturales, con bajos Índices de Carga Animal (0,7 

cabezas vacunas/ha y 0,7 cabezas ovinas/ha) y bajos índices de producción (0,15 terneros/ha 

y 0,3 corderos/ha) por la escasa aplicación de tecnología, pero con muy bajos costos (0,50 

U$S/kg de carne producido).  



 
El Stock vacuno total del Departamento (Oct. 2002) es de más de 650.000 cabezas, lo 

que representa el 14,4 % del Stock provincial, siendo el mayor de la provincia. 

 
Gráfico: Composición de la Ganadería del Dto. Cuzrzú Cuatiá. 
Fuente: Elaboración propia. Año: 2008 – Base Datos: www.curuzu.gov.ar 

 

La hacienda vacuna predominante en la zona es de la raza Hereford, y en menores 

proporciones Aberdeen Angus y Cruzas Indicas, y en lo relativo a ovinos se destaca la 

Corriedale, complementados por Romney Marsh e Ideal, todas de excelente y reconocida 

calidad y productividad. El Departamento posee más de medio millón de cabezas. 

Forestación: El Departamento posee más de 232.000 has con aptitud forestal de las cuales 

sólo 915 has se encuentran implantadas con forestación, principalmente Eucaliptus y Pino. 

Agricultura: Más de 250.000 has con aptitud agrícola, de las cuales 110.000 has están 

clasificadas como muy aptas. De ellas, sólo aproximadamente 16.000 has se dedican 

actualmente a la agricultura, siendo el principal cultivo el Arroz con más de 13.000 has (con 

rindes entre 5 y 7,8 tn/ha). Otros cultivos son Maíz, Sorgo, Soja, Algodón, Zapallo, Sandía, 

Pimiento, Tomate, Melón, Frutilla, Papa, Batata, Mandioca, etc. 

Una pequeña área destinada a plantaciones frutales, principalmente cítricos (más de 

140.000 plantas con un rendimiento de 60 kg/pta) entre Naranja, Mandarina, Limón, Pomelo y 

algo de Durazno.  

Además se realizan experiencias que si bien aun son de pequeña magnitud se revelan 

como muy prometedoras en los cultivos de Arándanos y de Especies Aromáticas y su 

deshidratación (menta, orégano y perejil). 

 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DEL DEPARTAMENTO 
PRINCIPALES CULTIVOS – Campaña 1998/99 (1) 
 

Cultivo Sup. Cosechada 
Ha. 

Producción 
Tn 

Total Agricultura 13.628,90 78.084,45 
Arroz 11.700,00 73.710,00 
Resto cereales 145,00 357,00 
Subtotal Cereales 11.845,00 74.067,00 

http://www.curuzu.gov.ar


 
SubtotalFrutales 25,00 180,00 
Batata 50,00 600,00 
Resto hortícolas 120,90 480,00 
Subtotal Hortícolas 170,90 1.080,45 
Algodón 490,00 540,00 
Soja 990,00 1.735,00 
Resto Industriales y Oleaginosas 108,00 482,00 
Industriales y Oleaginosas 1.588,00 2.757,00 
(1)Datos provisorios, sujetos a aprobación por parte del Comité Provincial de Estadísticas. 
Fuente: Servicio de Información Agroeconómica – Ministerio de Producción, Desarrollo, Empleo y Trabajo. 

 

Se evidencia en función de los datos el predominio de Actividades 

Agrícolas vinculadas al cultivo de cereales, principalmente arroz, cuya 

producción equivale al 94,85% del total agrícola. 

El segundo tipo de cultivo más importante, aunque notoriamente 

menor, es la producción de oleaginosas e industriales, que equivalente al 

3,53% de la producción agrícola, principalmente de Soja y en menor cantidad 

de Algodón. 

En cuanto al cultivo de hortalizas, estas alcanzan los porcentajes 

menos representativos, equivalen el 1,38% pero se presentan como la tercera 

producción agrícola más importante del Departamento, mientras que el cultivo 

de frutas es casi insignificante, de 0,23%. 

 

INDUSTRI MANUFACTURERA, COMERCIO Y SERVICIOS 

Según RAMA DE ACTIVIDAD, en las Localidades Censales del Departamento. 

(2) 
Sector de Actividad Total 

Locales 
Censados 

Total 
Puestos de 

Trabajo 
Ocupados 

Total 1.074 2.197 
Industrias Manufactureras 61 160 

Alimentos, bebidas y tabaco 28 93 
Carne, pescado, frutas, legum, hort, aceites y grasas, prod 
lácteos. 

2 6 

Otros productos alimenticios 22 82 
Bebidas y tabaco 4 5 
Productos textiles, prendas de vestir, calzado y otros 
artículos de cuero 

7 13 

Madera, papel e imprenta 8 30 
Productos químicos del caucho, plásticos y derivados del 
petróleo 

  

Productos de minerales no metálicos 4 5 
Fábrica de metales y productos elaborados de metal 6 9 
Fábrica de equipos de transporte, partes y repuestos   
Fábrica de maquinaria y equipos y otras industrias  8 10 



 
Comercio y Servicios 1.004 2.025 

Comercio 603 1.198 
Hoteles y restaurantes 29 62 
Otros servicios 372 765 

Reparación de automóviles y enseres domésticos 116 147 
Actividades auxiliares del transporte 2 2 
Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler 101 130 
Enseñanza y salud 80 249 
Otras actividades de servicio, comunitarias, sociales y 
personales 

73 237 

Unidades Auxiliares 8 12 
Sin clasificar Actividad 1  
 
(2)Datos provisorios. Excluidos los sectores de Electricidad, Gas y Agua, Comunicaciones, Financiero, 
Obras Sociales y Medicina Prepaga, Extracción de Petroleo y Gas, como así también las grandes 
empresas de Transporte y Comunicación. Fuente: Censo Nacional Económico ’94 – INDEC / Prov. de 
Corrientes. 

 
En cuanto a los tipos de actividades, el dominio de aquellas vinculadas 

al Comercio y Servicios es casi total, principalmente en lo comercial, lo que se 

refleja también en la cantidad de puestos de trabajos ocupados por esta. En 

cuanto al porcentaje de Industrias Manufactureras, este es sensiblemente 

menor (aproximadamente un 5,67%), lo que también se refleja en los puestos 

de trabajo que representa, casi un 7,28% del total de ocupados, indicando 

además la presencia de emprendimientos pequeños vinculados principalmente 

a los Sectores de Alimentos y Bebidas y sectores vinculados a la madera, 

papel e imprenta. 

 
El  Departamento Curuzú Cuatiá cuenta con una Agencia de Extensión 

Rural (A.E.R.) del INTA, la que procura principalmente en la actualidad mejorar 

la cría de ganado ovino.  
Minería: El suelo de Curuzú Cuatiá posee importantes yacimientos de basalto (ripio) y 

areniscas (piedra laja) lo que le permite proveer de dichos materiales para la construcción a 

una importante zona del país. 

Otras Industrias: La mayoría de las industrias existentes son más bien pequeñas y están 

vinculadas prioritariamente a Aserraderos, Fábricas de Artículos Rurales, Fábrica de Casas 

Prefabricadas en Madera, Fábricas de Muebles, Fábricas de Aberturas de Aluminio, Fábrica de 

Máquinas Esquiladoras, Fábrica de Pinturas, Curtiembre, Fábrica de Indumentaria de Cuero, 

Fábrica de Mermeladas, Fábrica(s) de Tejidos Artesanales, Canteras  y Apícolas. 

Agroindustrias: pese al todavía escaso desarrollo industrial, se consideran de importancia los 

siguientes establesimientos: 



 
- CO.PRO.LAN, la Cooperativa de Productores Laneros dedicada a la clasificación y 

comercialización de sus lanas y su reciente planta industrial de lavadero y peinaduría de lanas. 

- FRIGORÍFICO CO.FRI.CU., industria que tuvo una gran importancia local y regional (ex - 

Frigorífico Ganadero), planta de faena y desposte para 320 vacunos y 2.800 ovinos diarios, con 

exportaciones a Alemania, Francia, Israel, Arabia, etc., actualmente cerrado y próximo a 

reabrirse.  

- CITRICOLA MARA, planta de clasificación, acondicionamiento y empaque de frutas cítricas. 

- MOLINOS ARROCEROS, dos molinos arroceros (Indalcu e Induscor) que elaboran el arroz 

de la zona con producto final para consumo. 

- DON RENE S.A, Tambo y Fábrica de Quesos. 

 
3.B. ROL ECONÓMICO PRODUCTIVO 

Curuzú Cuatiá corresponde al área ocupada por la planicie del Paiubre, 

donde persiste el predominio de la Actividad Pecuaria, fundamentalmente con 

ganados ovinos y bovinos en grandes explotaciones, combinándose en algunos 

sectores con cultivos de arroz y cítricos.  

Comparte la jerarquía de la zona  con  Mercedes, que constituye el 

nexo entre el este y el oeste a través de la Ruta Nacional Nº 123, y Curuzú 

Cuatiá. 

También se ve favorecida por las diferencias topográficas y climáticas 

que favorecen el desarrollo de formaciones arbóreas (bosques) lo favorece el 

desarrollo de Industrias vinculadas a la madera, además de las industrias 

vinculadas a curtiembres y lanar. 
 

3.C. ROL TURÍSTICO 
Conforma parte del Circuito Turístico Provincial denominado “La Ruta de 

la Aventura” caracterizada por sus atractivos naturales, históricos y culturales. 

CORREDOR DEL SUR CORRENTINO: Abarca los Departamentos de Monte 

Caseros, CURUZÚ CUATIA, Sauce y Paso de los Libres. Significa un espacio 

de superficie importante pero con poco Desarrollo Turístico y con la 

característica de tener algunos puntos importantes. Un área de ciudades 

pujantes por la Actividad Ganadera, Agricultura, Forestación implantada y la 

Agroindustria.-  



 
Estos departamentos están asociados en una Microregión en la que también 

participa Mercedes.- 

            
Caracterización del Espacio Turístico EL SUR CORRENTINO 

Tema – Atributo Descripción Gral Aspecto particular Carencias 
Enumerar los 
Espacios, 
corredores o 
destinos 

Monte Caseros, Curuzú 
Cuatia, Sauce y Paso de 
los Libres 

  

Accesibilidad    
Transporte Terrestre  Muy bueno Tiene conexión con 

el Brasil 
 

Transporte Aéreo Sin servicios  Tiene un aeropuerto 
en Paso de los 
Libres sin operación 
comercial 

Alojamiento Bueno en Cantidad y 
variedad 

  

Gastronomía Buena y variada Falta explotar como 
producto tur.  
Falta Identidad 

No aprovechan el 
cordero. 

Recreación En gral Muy pobre. 
 

Casinos en Monte 
Caseros, Paso de 
los Libres y Curuzú 

En general faltan 
actividades típicas 

Recursos Humanos Es un corredor nuevo. 
Falta conciencia turística 
y profesionalizar 

 Hay carencias de 
profesionalidad para 
el turismo 

Productos turísticos Negocios,  
Pesca  y caza Deportiva 
Sol y playa,  
Ecoturismo 
Carnavales,   
Rural 
Fiestas populares, 
gastronomía.   

  

Atractivos sin 
servicios 

El río Uruguay 
Aguas termales en 
construcción 

  

Demanda real Los negocios.      Alta 
Pesca                  Media 
Sol Playa orig  
regional               Media 
Ecoturismo          Baja 
Religioso             Media 
Carnaval              Media 
Rural                    Baja 
Fiestas Pop          Media 
Histórico               Baja 
Aventura               Baja 

 
  

 

Estacionalidad Pesca dep del pique y 
Act de Fin de Semana 
Sol y Playa 90 días 

  

Dificultades o 
problemas 

Conciencia turística  
Falta profesionalidad, 
desarrollo de oferta y 
plan de marketing 

  



 
Fuente : Elaboración Propia – Diciembre de 2007 
 
CURUZÚ CUATIA     

Ciudad dedicada a la actividad ganadera mayoritariamente, algunos 

establecimientos hacen  Turismo Rural. Se realizan varias exposiciones y 

remates ganaderos anualmente. Hay un en marcha un Emprendimiento Termal 

promovido por el Municipio. 

Cuenta con hoteles y gastronomía variada hasta 3 estrellas, y casino. 

Al visitar Curuzú Cuatiá es imposible dejar de lado que tiene el privilegio 

de haber sido declarada “lugar histórico” en 1942, está considerada una de las 

más importantes ciudades de Corrientes. Es famosa su Feria del Ternero y 

considerable su actividad comercial. Cuenta con hoteles confortables, un 

aeropuerto y es núcleo de agrupaciones del ejército. Cerca de la ciudad, en 

1839, ocurrió la famosa batalla de Pago Largo donde perdió la vida el 

gobernador de Corrientes, Berón de Astrada, juntamente con cerca de 3.000 

correntinos. 

La ciudad ofrece gran cantidad de  atractivos naturales y culturales, 

donde tenemos: 
- Parque Mitre 

Es un predio natural arborizado, constituido para el esparcimiento de los 

visitantes. En él se encuentran el Jardín Botánico, la Casa del Artesano y el 

Parque Mitá Rorí.  
- Parque Mitá Rorí 

Sitio donde los más pequeños encuentran toda la diversión que estaban buscando.  

Cuenta además con una laguna que permite a los niños realizar paseos en embarcaciones a 

remo o a pedal. 

 



 
Foto: Parque Mitá Rorí 

Fuente: www.corrientes.com.ar 
- Plaza General Manuel Belgrano 

En ella se encuentra el monolito que indica el lugar de asentamiento del 

Gral. Belgrano cuando llegó con sus tropas y fundó esta ciudad. 

- Homenaje a la Batalla de Pago Largo 

 En el sitio donde ocurrió la histórica Batalla de Pago Largo, se realiza 

una Posta Patriótica hasta el lugar, ubicado a unos 25 kilómetros de la ciudad. 

- Club Social 

 Este edificio fue construido en 1887, y por ser el más antiguo de la 

ciudad de Curuzú Cuatiá, sus paredes guardan los tesoros de la época y las 

historias de los grandes personajes locales. 

 
Foto: 1-Plaza Belgrano / 2-Anfiteatro / 3-Club Social 

Fuente: www.curuzu.gov.ar 
 
- Museo Arqueológico 

 Cuenta con objetos de diferentes culturas: Siria, griega, egipcia y 

romana. Su sala de precolombinos latinoamericanos de cerámicas zoomorfas y 

antropomorfas de culturas peruanas. 

- Teatro Municipal Cervantes 

 Fue construido para obras de teatro de comedia. Conserva el mobiliario 

y los revestimientos de madera originales y se utiliza, en la actualidad, para 

actividades culturales, artísticas y musicales de la ciudad. En él funciona la 

Dirección de Turismo Municipal de Curuzú Cuatiá. 
- Anfiteatro Juan Pedro Sorribes 

Ubicado en la Plaza general Paz, entre las calles Irastorza y Rodríguez Peña. Se 

realizan los eventos artísticos de folclore, de canto y danzas, festivales musicales más 

importantes de la ciudad de Curuzú Cuatiá. 

http://www.corrientes.com.ar
http://www.curuzu.gov.ar


 
- Museo Tarrago Ros 

La Dirección de Cultura, Deportes y Turismo de la Municipalidad de Curuzú Cuatiá 

invita a todas las personas que dispongan de material sobre Tarrago Ros: discos, póster, 

casetes, autógrafos, fotografías, cartas, partituras, instrumentos, fonógrafos, tocadiscos, 

muebles, etc., a cederlos en carácter de donación o préstamo para pasar a formar parte del 

Museo de Tarrago Ros. 

-Otras Actividades 
La ciudad ofrece gran cantidad de edificios antiguos, parques, plazoletas, y 

monumentos, donde se destacan las obras  

del artista Adolfo Alsina, creador de la obra del Cristo Crucificado y del monumento a Curuzú 

Cuatiá, ubicado en el acceso a la ciudad y el momento al Trabajo, entre otros. 

 
Foto: Acceso Oste a  Curuzú Cuatiá y Paseo Botánico,  Czú. Cuatiá 

Fuente: www.deyc-corrientes.gov.ar 
 

 
También se realizan gran cantidad de festividades y eventos folklóricos, además de 

contar como cada lugar de la provincia con sus propios carnavales. 

En el municipio de Perugorría  se destaca como gran lugar recreativo el Camping 

sobre el Arroyo María Grande. 

 
3.D. MICRO REGIONES PRODUCTIVAS 

La Micro Región del Sur Correntino y Noreste Entrerriano está constituída por los 

Municipios de Curuzú Cuatía, Mercedes , Paso de los Libres,Monte Caseros , Colonia Libertad 

,Mocoretá ,Sauce , y Chajarí de Entre Ríos . 

Desde el año 2001 y desde su constitución el Consejo Ejecutivo viene promoviendo 

Acciones de Integración Regional y Complementariedad. 

Pueden destacarse entre otros: 

§ Acciones Institucionales 

§ Integración Regional 

§ Programas Productivos 

§ Programas Comunicacionales y Educacionales 

§ Programas Socio Culturales y Recreativos Deportivos 

http://www.deyc-corrientes.gov.ar


 
§ Programas de Obras Viales, de Infraestructuras y Servicios Urbanos 

§ Programas Habitacionales para la Vivienda Rural 

§ Programas vinculados a Turismo Salud: Termas 

 

3.E. PLANES , PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE INUNDACIONES Y DRENAJE 
URBANO – PIDU - Continuación del Programa de Emergencia de 

Inundaciones-PEI 
MEMORIA:  Entre 1993 y 1997, se ejecutó el P.R.E.I., programa de obras de 

emergencia destinadas a la rehabilitación de la infraestructura productiva y de servicios dañada 

como consecuencia de las inundaciones de 1992.  Luego entre 1997 y 2006  se desarrolló el 

PE.I. (Programa de Emergencia de Inundaciones) Estos Programas  realizaron estudios para 

determinar las dinámicas fluviales, también confeccionaron Planes Directores Hídricos (en 

Capital, Goya, Mercedes, Bella Vista y Curuzú Cuatiá) y se identificaron las medidas 

estructurales y no estructurales necesarias para disminuir el daño potencial causado por las 

inundaciones. El P.I.D.U. reformula lo hecho en los programas anteriores, abordando la 

problemática de las inundaciones de manera integral, estrategias tendientes paraa fortalecer la 

capacidad institucional de los gobiernos provinciales y municipales tanto para la gestión de las 

áreas geográficas vulnerables como para la efectiva y rápida respuesta ante las emergencias. 

OBJETIVOS: 

 Reducir la vulnerabilidad de las Provincias Participantes frente a las 

inundaciones a través de:  

1. El fortalecimiento de su capacidad para hacer frente a las 

emergencias por inundaciones y la reducción de riesgo de inundación;  

2. La implementación de un programa de viviendas que beneficiaría a la 

población de menores ingresos que habitan en zonas inundables; y  

3. El fortalecimiento de defensas contra las inundaciones en áreas 

geográficas que registran una importante actividad económica y son 

vulnerables a inundaciones recurrentes :Desarrollar proyectos de proteccion de 

inundaciones  que se  desarrollen en las provincias de Corrientes, Chaco, 

Misiones, Formosa, Santa Fe, Entre Ríos y Buenos Aires que resultan 

seriamente afectadas por graves y frecuentes inundaciones 

FINANCIACIAMIENTO: Préstamo BIRF-  

PRESUPUESTO: de Corrientes  u$s 22.000.000,00   



 
OBRAS EJECUTADAS EN CORRIENTES:  

• Defensa Sur de la Ciudad de Corrientes (obra ejecutada en el PPI).  

• Drenajes Urbanos y Suburbanos—1° y 2° Etapa Cdad. de Goya (obra 

ejecutada en el PPI).  

• Defensas Definitivas de la Ciudad de Goya (Se ejecutó en el PPI un 

tramo de la Defensa Definitiva Sur — Sector Oeste para protección de las 

estaciones de bombeo). (Obra concluida y en funcionamiento).  

• Drenaje Urbano y Control de Inundaciones de la Ciudad de Mercedes.  

• Drenaje Urbano de la Ciudad de CURUZÚ CUATIÁ.  

• Drenaje Urbano de la Ciudad de Virasoro.  

• Estaciones de Bombeo Calle Mendoza y Camba Cuá.  

* Plan de Contigencia Provincial  

* Estaciones de Bombeo Calle Mendoza y Cambá Cuá 

• Plan de Recuperación Ambiental de las Lagunas (2da. Etapa) Don 

Bosco y Mataderos de la Ciudad de Goya. Además de: 730 Viviendas en varias 

localidades, y  Diagnosticos Urbanos Ambientales Expeditivos para Mercedes, 

Bella Vista, Corrientes, CURUZÚ CUATIÁ, Esquina, Garruchos, Paso de la 

Patria, Santo Tomé  

 
OBRAS del PRO.ME.BA .en la Provincia de CORRIENTES: 
 MERCEDES, ITUZAINGÓ, CURUZÚ CUATIÁ  y CAPITAL :Licitación 

Nac. Nº 03/05 (26 de diciembre de 2.005)   PRESUPUESTO: $ 8.400.000  

millones 
 

CURUZÚ CUATIÁ : “Barrio  El Triángulo” 

MEMORIA 

En el barrio “El Triángulo”, viven  57 familias  desde 1.964, (210 

habitantes) de las cuales serán reubicadas 6 (seis) .Su límite son las vías del 

ferrocarril “Mesopotámico”, hacia el sur de la ciudad de Curuzú. 

OBJETIVO: * Mejorar la calidad de vida de los habitantes del Barrio “El 

Triángulo”, y * Gestionar la Regularización Dominial de los lotes, (incluye una 

parte privada).  



 
OBRAS: infraestructura para el barrio. Mejoramiento en servicios de 

energía eléctrica, construcción de red cloacal y un óptimo servicio de agua 

potable. PRESUPUESTO: $ 1.250.598, 08 

 

PROYECTO TERMAL DE CURUZÚ CUATIÁ 
El Proyecto Turístico presentado al ICAA por la Municipalidad de Curuzú 

Cuatiá tiene como propósito la extracción del agua subterránea a través de una 

perforación profunda que tendría dos finalidades, la provisión al sistema de un 

Complejo Termal a levantarse en un predio determinado y a la Red Urbana, en 

el caso que los análisis del agua a boca de pozo demuestran que son aptas 

para tales fines.  

El Complejo Termal terapéutico-recreativo se levantaría en el predio del 

ex matadero Municipal de 20 hectáreas aproximadamente, abarcaría también 

el predio contiguo Parque Martín Fierro-Paseo Botánico de 27 hectáreas, 

ubicados dentro del ejido municipal, establecidos por la Ordenanza Nº 2411 del 

Concejo Deliberante de Curuzú Cuatiá y promulgada por el Departamento 

Ejecutivo de esa comuna.  
 

 

PAVIMENTACIÓN RP Nº 24 TRAMO SOLARI – PERUGORRÍA 
 Mercedes-Curuzú  Cuatiá 

 
PAVIMENTACION RP Nº 24 PERUGORRÍA – EMPALME RN  Nº 12.  
MEMORIA 

"Es una zona con una abundante actividad económica; agrícola, ganadera, arrocera y 

minera. El mejoramiento de esta ruta es importante para sacar toda esa producción hacia los 

mercados provinciales y nacionales .Ademas integrará los corredores Bioceánicos Centro y 

Norte tramo  El tramo que une a Solari con Perugorría. (comprende los Departamentos de 

Mercedes y CURUZÚ CUATIÁ.). La extensión comienza en la intersección de la Ruta Nacional 

Nº 119 y finaliza en el acceso a Perugorría. Un total de 38 kilómetros de nueva calzada que 

reemplazará a la actual, muy deteriorada por los efectos de las lluvias y la humedad. 

PRESUPUESTO 

24 millones de pesos   

FINANCIAMIENTO: Gobierno Provincial – 12 meses. 

           Licitac. Publ Nac: enero 2008 –  



 
 
PROGRAMA para el Desarrollo de la GANADERÍA OVINA en 

CORRIENTES 
UNIDAD EJECUTORA: Ministerio de Producción y el INTA UEP 

Corrientes 

 

PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL ARROCERO ARGENTINO–
FEDENAR 2007/ 11  

FEDENAR, Federación de Entidades Arroceras Argentinas .  

MEMORIA 

En Corrientes existen  2.000.000 de ha. aptas para la producción de 

arroz., con la geografía que tenemos y con la tecnología hoy disponible, hay 

suelos que no pueden ser destinados a otra cosa que no sea arroz, por ello, se 

busca ampliar la superficie de plantación de 80 mil Ha a 130 mil Ha., para 

diversificar los mercados e intentar incrementar las exportaciones a 1.200.000 

toneladas.  El área de mayor rendimiento es la ZONA CENTRO-SUR: 

MERCEDES, CURUZÚ CUATIÁ, y la de PASO DE LOS LIBRES, que por su 

topografía hacen riego de represa. También la llamada zona NORTE integrada 

por ITÁ IBATÉ E ITUZAINGÓ, que poseen unas 15.000 mil Ha de cultivo, 

donde existe la posibilidad de ampliar a 50.000 hectáreas más, con la 

realización del canal de Yacyretá, llegando al límite del Departamento, hacia 

Berón de Astrada e Itatí .  

OBJETIVO 

Planificar a largo plazo para alcanzar sustentabilidad económica y 

comercial, tanto en el abastecimiento del mercado interno como en la 

colocación del arroz argentino a nivel internacional, mediante una adecuada 

estrategia de diversificación de exportaciones. UNIDAD EJECUTORA 

Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, y Corrientes Exporta,  

Metas del Plan 

§ Incrementar la producción 29% hasta alcanzar las 1.5. millones de 

tn según el  crecimiento del área cultivada del 30 % hasta 

alcanzar 220.000 ha  



 
§ Incrementar las exportaciones un 30% hasta alcanzar las 1.1 

millones de toneladas en base cáscara. Aumentar la 

exportaciones a Chile  y a  América Central y el Caribe . 

§ Incorporar mejoras en la calidad del arroz producido, 

diversificación de variedades de acuerdo a demandas de alto 

valor en el mercado internacional (nichos) y reducción de los 

costos de infraestructura comercial y logística de 

distribución/exportación. 

 

CONCLUSIONES:  
 

Curuzú Cuatiá se encuentra ubicado en el nudo de comunicaciones ferro - viales de 

los corredores Norte - Sur y Este - Oeste (corredor bioceánico) del MERCOSUR. Dista 100 Km 

del paso fronterizo Paso de los Libres (Argentina) - Uruguaiana (Brasil), lo que favorecería la 

salida de productos de su creciente Actividad Industrial. 

Posee gran cantidad de Recursos, no solo la Ganadería para 

potenciar su Desarrollo, existen sectores como la Agricultura, que 

productivamente no alcanzan su máximo grado de explotación, puesto que 

pese a sus favorables condiciones climáticas y topográficas dedica pocas 

hectáreas (salvo cultivo de arroz) a su producción, lo que con tecnologías y 

técnicas adecuadas, como el riego por gradiente etc, resultarían tan rentables 

como la cría de granado. 

Turisticamente, a diferencia de otros Departamentos de Vocación 

Rural, Curuzú Cuatiá no posee un Turismo vinculado al campo ni actividades 

industriales, lo que podría ser un fuerte complemento del Turismo de Ciudad 

y mejor promotor de todas sus Actividades Rurales. 

 
 
 
 
 



 
4. ASPECTOS SOCIO – DEMOGRÁFICOS 
 

4.A. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN Y TENDENCIAS DE CRECIMIENTO 
 

El siguiente gráfico señala un crecimiento poblacional importante y de 

incremento proporcional al censo del año 1947, a partir de allí se produce un 

descenso importante sobre el año 1960, retomando su proceso de crecimiento 

en los ’70 y más notoriamente en la década de los ’80, continuando a partir de 

allí con un incremento muy lento al siguiente censo, incluso al último Censo 

del año 2001. 

Evolución Censal de la Población
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Grafico: Evolución Censal de la Población - Fuente: Elaboración propia. Año: Febrero 2008.  
El crecimiento de la población desde el Censo Nacional del año 1.895 

al año 2.001 fue de 21.785 habitantes. Con respecto al año 1.991 fue de 2.132 

habitantes es decir que en esa década hubo un crecimiento del 5,07%. 

El crecimiento de la población por décadas es de: 

§ Década del 1.895 – 1.914 se produjo un aumento del 26,01% 

§ Década del 1.914 – 1.947 se produjo un aumento del 22,04% 

§ Década del 1.947 – 1.960 se produjo un aumento del -11,73% 

§ Década del 1.960 – 1.970 se produjo un aumento del     6,80% 

§ Década del 1.970 – 1.980 se produjo un aumento del   11,85% 

§ Década del 1.980 – 1.991 se produjo un aumento del     4,09% 

§ Década del 1.991 – 2.001 se produjo un aumento del     5,07% 

El grafico señala como la población alcanzó su mayor crecimiento entre 

los años 1.914 a 1.947, año sobre el que comienza a decaer, alcanzando un 



 
descenso importantísimo entre este año y 1960, llegando a -10,5%, que 

recupera considerablemente y a buen ritmo para mediados de la misma década 

de los ’60. Posteriormente vuelve a incrementarse hasta mediados de la 

siguiente década, donde vuelve iniciar un retroceso considerable, pero sin 

llegar a alcanzar valores negativos. A partir de allí se presenta un crecimiento 

mínimo y lento hasta el último censo realizado en el  2001. 

En general, presenta una fuerte disminución poblacional, respecto del 

período 1914/47, con procesos inestables y muy marcados en su evolución. 

Los porcentajes en la variación intercensal en la última década señalan una 

tendencia de crecimiento mínima pero positiva recién desde el año 1.991 al 

último censo, alcanzando un crecimiento del 5,07% al 2001. 

Variación Porcentual Intercensal de la Población
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Grafico: Variación Porcentual Intercensal de la Población - Fuente: Elaboración propia. Año: Febrero 
2008. 
 
4.B. TASAS E INDICADORES:  

EDUCACIÓN:   
- ASISTENCIA ESCOLAR 

Nivel de enseñanza y sector de gestión 

Grupos de 
edad 

Población de 
3 años o más 

Población 
que asiste Inicial/ 

preescolar EGB1 EGB2 EGB3 Polimodal Superior no 
universitario 

Superior  
universitario 

3-4 1.797 314 314 - - - - - - 
5 1.013 643 638 5 - - - - - 
6-11 5.932 5.739 393 3.563 1.780 3 - - - 
12-14 2.625 2.298 - 90 909 1294 5 - - 
15-17 2.449 1.604 - 16 82 797 708 1 - 

18-24 4.748 1.081 - 19 33 261 434 207 127 



 
25-29 2.750 173 - 14 10 28 28 57 36 
30 y más 18.017 305 - 63 40 86 31 65 20 
Total 39.331 12.157 1.345 3.770 2.854 2.469 1.206 330 183 
 
Planilla: Asistencia Escolar. - Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de 2.001. 

 
Dentro de la población que asiste a algún nivel de instrucción escolar y 

universitaria tenemos que en el rango de edad de: 

§   3 -   4 años asiste el 17,43% 

§   5 -      años asiste el 63,47% 
§   6 - 11 años asiste el 96,74% 

§ 12 - 14 años asiste el 87,54% 

§ 15 - 17 años asiste el 65,49 % 

§ 18 - 24 años asiste el 22,76% 

§ 25 - 29 años asiste el    6,29% 

§ 30 y mas años asiste el 1,69% 

La mayor cantidad de asistencia de población a algún nivel de 

instrucción escolar esta en el rango de 6 a 11 años.  

En el rango de 18 a 24 años la diferencia de concurrencia es 

importante ya que al nivel de instrucción superior no universitaria y/o 

universitaria, solo concurre el 22,76%. 

 

- NIVEL DE INSTRUCCIÓN ALCANZADO 
Máximo nivel de instrucción alcanzado 

Grupos de 
edad 

Población de 
15 años o 

más 
Sin 

instrucción 
Primario 

Completo 
Secundario 
Completo 

Superior no universitario 
Completo 

Superior universitario 
Completo 

15-19 3.901 106 860 174 1 - 
20-24 3.296 118 954 558 42 17 
25-29 2.750 103 808 416 137 55 
30-39 4.952 305 1.503 623 308 170 
40-49 4.687 440 1.296 600 203 161 
50-59 3.665 492 904 490 75 101 
60-69 2.448 379 632 218 45 42 
70-79 1.517 352 343 109 13 18 
80  y más 748 217 158 36 16 8 
Total 27.964 2.512 7.458 3.224 840 572 

Planilla: Nivel de Instrucción Alcanzado. - Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 
2001. 

 



 
La población sin instrucción es de un 8,98%. Del total de población el 

26,67% a terminado el nivel primario, el 11,53% el nivel secundario, el 3,00% el 

nivel superior no universitario y el 2,04% el nivel universitario, estos tienen 

relación con el bajo porcentaje de población que asiste diferentes 

establecimientos para obtener un nivel de educación superior. 
 

- SALUD: COBERTURA DE OBRA SOCIAL 

Obra social y/o plan de salud privado 
o mutual  Grupos de 

edad Total 
Tiene No tiene 

  0-14 14.111 4.935 9.176 
15-64 24.609 10.149 14.460 
65 y más 3.355 2.248 1.107 
Total 42.075 17.332 24.743 
Planilla: Cobertura de Salud. - Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de 2.001  
 

La población de entre 15-64 años es la que mayor cobertura de salud 

tiene con respecto a los otros rango de edad, equivalente a un 24,12% de 

población con obra social, plan de salud privado o mutual, la que le sigue es la 

población de 0-14 años con un 11,73% y la que menor cobertura tiene es la 

adulta de más de 65 años en donde solo tienen alguna de las clases de 

cobertura de salud el 5,34%. 

Es un dato significativo es que la mayor franja con cobertura sea la que 

corresponde a la  Población económicamente Activa. 

Así también que la segunda franja sea la de 0-14, lo que podría indicar 

un temprano inicio de la actividad laboral en menores, lo cual es propio en 

áreas con predominio de actividades rurales. 

El departamento cuenta con un 41,19% total de población con 

cobertura social, plan de salud privado o mutual.  

 

VIVIENDA:  
Población y hogares según tipo de vivienda 
 
Total de Hogares: 10.914 
 

Tipo de vivienda  % de hogares  % de población  
Casa A 58,57%  56,67%  



 
Casa B  28,72%  30,51%  
Rancho 10,01%  10,35%  
Casilla 1,13%  1,02%  
Departamento 0,89%  0,55%  

Pieza en Inquilinato 0,38%  0,23%  
Pieza de Hotel o Pensión 0,05%  0,02%  
Local no construido para habitar 0,16%  0,13%  
Vivienda Móvil 0,09%  0,11%  

Planilla: Tipo de Vivienda. - Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de 2.001 
 
El mayor porcentaje, con el 58,57% corresponde a las Casas Tipo A 

que son aquellas cuya vivienda posee salida directa al exterior (sus moradores 

no pasan por patios, zaguanes o corredores de uso común). 

La segunda tipología más representativa, aunque con un porcentaje 

notoriamente menor, es la Casa Tipo B, la que cumple por lo menos una de las 

siguientes condiciones: no tiene provisión de agua por cañería dentro de la 

vivienda; no dispone de retrete con descarga de agua; tiene piso de tierra u 

otro material precario. El resto de las casas es considerado como casas de tipo 

A. 

La casilla (propia de áreas urbanas) está habitualmente construida con 

materiales de baja calidad o desecho, a diferencia de otros departamentos 

posee un bajo porcentaje de representatividad, no así El rancho (propio de 

áreas rurales) que tiene generalmente paredes de adobe, piso de tierra y techo 

de chapa o paja, que aquí representan un 10,01%, valor promedio respecto a 

otros departamentos de la provincia. Los demás porcentajes de tipologías no 

resultan significativos en cuanto a cantidad, lo que sugiere un alto número de 

población con vivienda propia. 

 

4.C. NBI 

En el departamento de Curuzú Cuatiá se tiene un 23,7% de hogares 

con NBI, mientras que en la población hay un 28,1% de NBI. 

La Tasa de Analfabetismo es de un 8,55% 

 
4.D. CARACTERÍSTICA DE LA POBLACIÓN:  
- TAMAÑO 



 
Localidad Censal Habitantes 
Curuzú Cuatiá 32.409 
Perugorría 2.592 
Área Rural  7.053 

Planilla: Tamaño de la población. - Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de 2.001  
 

 
Grafico: Tamaño de la población - Fuente: Elaboración propia. Año: Febrero 2008.  

La población del Departamento de Curuzú Cuatiá viviendo en Áreas 

Urbanas suma un total de 35.001 habitantes, mientras que en la Zona Rural se 

encuentran 7.053 habitantes, toda esta población esta dispersa en una 

superficie de 8.911 Km². Existen dos focos de concentración, uno de ellos con 

mayor preponderancia, que corresponde al municipio de primera categoría de  

Curuzú Cautiá que alberga el 92,59% de población urbana, mientras que 

Perugorría solo cuenta con el 7,40%, de un total de población urbana 

departamental equivalente al 83,23%, por lo que el 16,77% de la población se 

distribuye en Areas Rurales, correspondiéndose a las Actividades de Uso 

Extensivo del Suelo. 

Respecto al Municipio de Curuzú Cuatiá, se consideraron al último 

Censo 2001 dos localidades censales, por lo que su población total en Areas 

Urbanas de 32.409 habitantes se compone en: Curuzú Cuatiá de 31.939 

habitantes y Cazadores Correntinos de 470 habitantes. 

 

- ESTRUCTURA 

Localidad Mujeres Varones 
Curuzú Cuatiá 19.060 18.143 
Perugorría 2.347 2.504 
Total 21.407 20.647 

Planilla: Estructura de la población. - Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de 
2.001. 

 

La estructura del Departamento se compone por un total de 21.407 

mujeres y 20.647 varones. Es decir que la población de mujeres en este 



 
departamento es del 50,90% y la de varones del 49,09%. La diferencia entre 

ambos es del 1,81% de mayoría femenina,  tendencia que se verifica en la 

mayoría de su municipio cabecera, no así en el municipio de Perugorría donde 

el predominio es masculino, aunque por márgenes mínimos. 

                                                    
- COMPOSICIÓN 

Sexo Grupos de 
edad Total 

Varones Mujeres 
  0-4 4.541 2.222 2.319 
  5-9 4.944 2.492 2.452 
10-14 4.626 2.322 2.304 
15-19 3.901 1.984 1.917 
20-24 3.296 1.630 1.666 
25-29 2.750 1.336 1.414 
30-34 2.375 1.131 1.244 
35-39 2.577 1.192 1.385 
40-44 2.452 1.139 1.313 
45-49 2.235 1.171 1.064 
50-54 2.041 1.056 985 
55-59 1.624 808 816 
60-64 1.358 650 708 
65-69 1.090 508 582 
70-74 898 416 482 
75-79 619 248 371 
80-84 422 154 268 
85-89 235 85 150 
90-94 76 22 54 
95-99 13 3 10 
100 y más 2 - 2 
Total 42.075 20.569 21.506 

Planilla: Composición de la población - Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de 
2.001 
 

El total de nacimientos es favorable, con una disminución poblacional 

proporcional y equilibrada. 

Presenta una disminución mínima en el grupo de 30 a 34 años, que se 

manifiesta sobre ambos sexos, lo que indica posibles migraciones, 

posiblemente la Capital correntina, o a la provincia de Buenos Aires dada la 

cercanía. 

Se observa un buen equilibrio en la composición de la población en 

casi todas las edades.  



 
Los porcentajes en edades mayores solo desciende con mayor 

importancia a partir del intervalo de los 90-94 años, lo que marca un promedio 

de vida importante para ambos sexos. 
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Grafico: Poblaron según Grupos de Edad - Fuente: Elaboración propia. Año: Febrero 2008.  

 

La mayor cantidad de población se encuentra en el intervalo de edad 

de 5 a 9 años, el que comienza a decrecer abruptamente hasta el intervalo de 

los 30-34 años, marcando un considerable pico de disminución poblacional, a 

partir de allí el se  observa valores en crecimiento hasta el intervalo de 40-44 

años, para volver a descender a buen ritmo hasta el último intervalo, con una 

disminución poblacional  propia de las edades mas activas y de su posterior 

envejecimiento. 

 Se indica también un buen índice de nacidos y niñéz,  que comienza a 

descender en la adolescencia, donde pese a la disminución se mantienen en 

buenos valores, al igual que los rangos de población activa, que disminuyen 

buen ritmo, siendo lo más notorio el descenso del grupo de entre 30-34 años. 

 

Intervalo de edad Total Varones Mujeres 
0 a 14 14.111 7.036 7.075 
15 a 64 24.609 12.097 12.512 
65 y mas 3.355 1.436 1.919 
Total 42.075 20.569 21.506 

Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de 2.001  
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Fuente: Elaboración propia. Año: Febrero 2008. 
 
 

La Población Económicamente Activa que abarca las edades desde 14 

a 64 años representa el 58,49% de la Población Total, esto da la pauta de la 

presencia de una población joven potencialmente activa. Del total de esta 

Población Económicamente Activa el 25,56% está trabajando dentro del 

Sector de Actividad Primaria, prioritariamente agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura, elaboración de productos alimenticios y bebidas, fabricación de 

prendas de vestir, terminación y teñido de pieles y producción de madera, 

fabricación de productos de madera y corcho (excepto muebles), el 2,00% en 

la Actividad Secundaria, vinculada a la fabricación de muebles, fabricación de 

productos minerales no metálicos, fabricación de productos elaborados de 

metal (excepto maquinaria y equipo) e industria manufacturera sin especificar, 

y el 72,44% en la Actividad Terciaria, vinculado principalmente a servicios de 

hogares privados que contratan servicio doméstico, administración pública, 

defensa y seguridad social obligatoria, comercio al por mayor, en comisión y 

menor (excepto vehículos), construcción y actividades no bien especificadas. 

Esto señala que la mayor parte de esta población se dedica una rama de 

actividad mas relacionada con los servicios y en segundo termino a  la 

producción de materia prima. 

 
CONCLUSIONES:  

 
La población del Departamento presenta, en términos generales, 

parámetros positivos. Es una población con un proceso evolutivo irregular, en 

relación a los Departamentos de la costa del Uruguay.  



 
Presenta un discontinuo crecimiento, que se define con una tendencia 

positiva en los porcentajes de la variación censal de las últimas décadas, pero 

con mínimos aumentos, es decir de muy lento crecimiento. 

Es equilibrada en cuanto a tamaño, composición y estructura. Su rasgo 

más destacable radica en la baja población del grupo de edades de entre 30 a 

34 años, posible indicador de fuertes migraciones. 

Los porcentajes de NBI no son extremos, entre un 23 y un 28% ,la 

situación habitacional es de tendencia positiva, pese a tener 10,01% de 

viviendas tipo rancho. 

Los datos más preocupantes están vinculados a los niveles de 

educación, particularmente en niveles secundario y superior, con una 

importante Tasa de Analfabetismo. 

Positivamente se puede señalar que pese al predominio de población 

dedicada a Actividades Terciarias, a diferencia de otros departamentos, 

presenta buen porcentaje de población vinculada a las Actividades Primarias. 

Como lineamiento general, se puede decir que sus características 

poblacionales poseen parámetros porcentuales más semejantes a los 

Departamentos del Centro de la provincia y costa del Paraná. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 
5. ASPECTOS URBANO AMBIENTALES 
 

5.A. CARACTERÍSTICAS GENERALES 
El Departamento Curuzú Cuatiá se halla en el sur de la Provincia, en 

un área central entre los ríos Paraná y Uruguay. Tiene dos Municipios: Curuzú 

Cuatiá y Perugorría. Su Territorio se caracteriza el predominio de Parajes en 

proximidad a los dos centros urbanos y franja media y sur de los extremos E y 

O del departamento. 

La mayor concentración de Población se da al Este de4l 

departamento, particularmente sobre el municipio de Curuzú Cuatiá, donde la 

presencia de la localidad de Paso de los Libres representa uno de los centros 

más importantes de  intercambio dinámico de población, bienes y servicios, 

concentrando el 92,59% de la población urbana; mientras que el municipio de 

Perugorría al NO, vinculado a las localidades de Goya y Lavalle concentra el 

7,40% de población urbana. 

La Densidad de Población es de aproximadamente 4,7habitantes 

/km2. 

 
5.B. ÍNDICES DE URBANIZACIÓN – DENSIDADES 

La densidad de población ha tenido un crecimiento importante en el 

censo del año 1.947, se observa un solo período de leve descenso que se 

hace notorio sobre el año 1960. 

A partir de allí, y durante la década del ’70 retoma un proceso de 

crecimiento poblacional importante, que se vuelve mas lento en la década 

posterior del ’80, volviendo a retomar mayor ritmo sobre los’90 hasta el último 

censo del año 2001, indicando una proyección de crecimiento positiva. 

En la ultima década la densidad de población (ha/km²) ha crecido un 

0,3%, cabe considerar que en términos generales la tendencia de crecimiento 

es claramente positiva, aunque con valores muy bajos. 
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Grafico: Densidad de Población - Fuente: Elaboración propia. Año: Febrero 2008. 

 
La mayor concentración de Población se da sobre el sector SE del 

Departamento, aunque en términos generales puede decirse que existe una 

distribución homogénea de la población,concéntricamente a las principales 

localidades de Curuzú Cuatiá y Perugorría. 

Un factor que incide fundamentalmente en ello, es la ubicación del 

Departamento en la franja central de la zona sur, lo que le permite establecer 

multiplicidad de relaciones, a través del intercambio bienes, servicios o 

actividades afines, con muchos departamentos, tanto de la costa del Uruguay, 

del Paraná y centro de la provincia. 

Hacia el extremo Norte del Departamento (Perugorría) se encuentran 

los suelos más aptos para cría de ganado, por lo que por su uso extensivo del 

suelo conlleva a una variación en las densidades de población, sobre todo en 

el borde NO más próximo a los Esteros y Cañadas del Río Corrientes.  

Pese a ello el área mas vacía, no por menor densidad, sino por el 

distanciamiento entre parajes, es el área central del departamento, producto 

de la conurbación de parajes que se ve sobre ambas localidades de mayor 

jerarquía. 



 
Así se conforma un Departamento que concentra su población sobre el 

municipio de Curuzú Cuatiá, donde los parajes buscan proximidad con las 

localidades de Paso de los Libres, Monte Caseros y Provincia de Entre Ríos, 

concentrando como municipio al 88,46% de la población total; y Perugorría, 

con parajes vinculados a los departamentos de Esquina y Goya, concentrando 

el restante  11,53%. 

En el departamento de Curuzú Cuatiá se observa que, a diferencia 

otros Departamentos Costeros, donde las principales ciudades se vinculan 

generalmente sobre ejes lineales,  las ciudades que encabezan los ya 

mencionados Municipios, se vinculan mas indirectamente, como polarizando 

una al N y la otra al S, tanto parajes como vías, relegando a estas últimas a un 

segundo plano como elementos organizadores del espacio territorial, probable 

consecuencia de la gran extensión del departamento y de su forma irregular. 

 
Mapa de Parajes  

Fuente: Dirección de  Estadística y Censo. Provincia de Corrientes. Año 2007 
 
5.C. DATOS GENERALES DE RED VIAL 

La Red Vial del Departamento se desarrolla como dos ramificaciones 

radiales a los principales centros urbanos, casi independientes uno al O y otro 

al E del territorio, el vinculo entre ellos está dado por la Ruta Nacional Nº119, 

accediendo tanto por las Rutas Provinciales Nº 25, 140 ó 24. 



 
Dicha Ruta Nacional Nº 119, es a la vez parte de uno de los circuitos 

más importantes de la Provincia, puesto que conduce al área central y  al 

departamento cabecera en continuidad con la RN Nº12.  

También se vincula, desde la localidad de Curuzú Cuatiá, por Ruta 

Provincial Nº 119, al SE al eje vial Posadas-Bs.As dado por la RN Nº14, y 

desde la misma ciudad al N por RP Nº 126 a Paso de los Libres. Hacia el S 

desde el cruce de estas en continuidad por RP Nº 127 se llega a la provincia 

de Entre Ríos, y al departamento de Sauce por RN Nº 126 desde la misma 

localidad cabecera, pasando por la localidad de Cazadores Correntinos. Sobre 

todas estas Rutas se concentran gran número de Parajes que rodean la 

localidad de Curuzú Cuatia y la franja SE del Departamento.  

Al N, sobre Perugorría, la conexión al eje Paranaense, la RN Nº 12, 

está dado por la RP Nº24, que conduce a la ciudad de Goya. La RN Nº 23 y la 

mencionada Nº126 desde Curuzú, conducen a los departamentos Sauce y 

Esquina hacia el S. 

Sin dudas RN Nº 119 es estratégica en la estructura vial del 

departamento, vincula ambos extremos E-O del departamento, vinculando al E 

al eje Paraná (RN Nº 12) por la RP Nº24 al N y RP Nº 126 al S, y al eje 

Uruguay (RN Nº 14) directamente, y por consecuencia de forma directa a la 

provincia de Entre Ríos. 

El resto de las rutas provinciales son vitales para el funcionamiento 

interno  del mismo, pues son la vía directa de acceso los parajes circundantes 

a ambos centros urbanos, pues casi todas parten de estos.  



 

 
Mapa de Rutas 

Fuente: Dirección de  Estadística y Censo. Provincia de Corrientes. Año 2007 
5.D. INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y TRANSPORTE URBANO 
INFRAESTRUCTURA:   
Agua Potable 

La distribución del servicio de agua potable en las áreas urbanas se 

realizan por red, el prestador del servicio varía en cada municipio. 

Aguas de Corrientes cubre solo la localidad cabecera de Curuzú 

Cuatiá, mientras que Perugorría lo cubre por intermedio de una Comisión 

Vecinal.  

En ambos casos se realizan los tratamientos correspondientes según la 

fuente de captación, subterráneo en ambos casos, realizando su 

correspondiente tratamiento de CL. 

Los Porcentajes de población con cobertura de Agua de Red son: en 

Curuzú Cuatiá 90,6% y en Perugorría de 52,7%.  

 
Energía Eléctrica 

El departamento cuenta con red de energía eléctrica, el prestador del 

servicio en los dos los municipios es la Dirección Provincial de Energía, solo el 

de Perugorría posee una central en actividad, pese a ello presenta una baja 

cobertura.  



 
Los Porcentajes de población con cobertura son: en Curuzú Cuatiá 

92,4%, y en Perugorría de 47,2%. 

 

Desagüe Cloacal 

Ambos municipios cuentan con el servicio, en Curuzú Cuatiá el 

prestador del es el mismo prestador del servicio de agua potable, mientras que 

en Perugorría lo realiza su propio municipio.  

En Curuzú Cuatiá el tratamiento del líquido cloacal es parcial, mediante 

Laguna de Estabilización. En Perugorría se realiza tratamiento por Planta de 

Tratamiento. 

Los Porcentajes de población con cobertura de Desagüe a Red Cloacal 

son: en Curuzú Cuatiá de 64,3% y en Perugorría de 14,0%.  

 

Desagüe Pluvial 

Solo lo posee el  Municipio de  Perugorría, que presta en su Area 

Urbana este servicio a través de su Municipio. El transporte de los líquidos 

pluviales se realiza a cielo abierto, con descarga final a río/arroyo y  terreno 

natural. 

 El Municipio de Curuzú Cuatiá no presta este servicio. 

 

SERVICIOS: 

Barrido y limpieza. 

No presentan datos respecto del servicio. 

Recolección de residuos 

Los dos municipios realizan la recolección de residuos, Curuzú Cuatiá 

con una frecuencia de 6 días a la semana, y Perugorría menor de seis días a la 

semana. En ninguno de ellos hay una recolección diferenciada ni tampoco 

procesamiento de la misma. El prestador del servicio en ambos casos son sus 

respectivos Municipios. 

Disposición Final 



 
La disposición final de los residuos en el municipio de Curuzú Cuatiá es 

a Vaciadero / Vertedero. Perugorría no dispone de datos respecto a la 

disposición final de los mismos. 

  

TRANSPORTES: 
Transporte Urbano. 

Solo el Municipio de Curuzú Cuatiá posee Transporte Urbano,  la 

prestación del servicio es a través de Empresa Privada por concesión. Cuenta 

además con servicio de remises.  

El municipio de Perugorría no posee ningún tipo de servicio vinculado 

al Transporte Urbano. 

Transporte Interurbano 

Ambos Municipios poseen  transporte interurbano.  

Curuzú Cuatiá posee Terminal de Ómnibus y empresas que operan 

dentro de la Provincia y hacia otras Provincias, y hacia otros países. No 

presenta datos de servicios complementarios puerta a puerta de combis. Posee 

además una empresa radicada en el municipio. 

Perugorría posee el servicio de una empresa que opera dentro de la 

Provincia, sin servicios complementarios ni Terminal. 

Transporte Aéreo, Ferroviario y Fluvial. 
Solo la Localidad de Curuzú Cuatiá posee varios transportes 

alternativos. Un Aeródromo, de dependencia Privada, un Aeropuerto de 

dependencia Nacional y servicio de transporte ferroviario. 

Perugorría no posee servicios alternativos de transporte. 

 

5.E. EQUIPAMIENTOS:  
- ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL  

Ambos Municipios poseen delegación de la Policía Provincial  y 

Bomberos, Curuzú Cuatiá cuenta además con asentamientos de Gendarmería 

y Ejército. 

 
- EDUCACIONAL 



 
El Departamento de Curuzú Cuatiá posee 57 establecimientos 

escolares de donde 50 de ellos son de la modalidad primaria común. La 

mayoría del total de los establecimientos están en el Municipio cabecera de 

Curuzú Cuatiá (41establecimientos),  mientras en el Municipio de Perugorría 

(16 establecimientos) este equipamiento es proporcionalmente menor. 

Los establecimientos se distribuyen sobre todo el territorio 

departamental, concentrándose más fuertemente sobre los Centros Urbanos y 

Area Centro-Sur. 

En términos generales posee además cuatro establecimientos de nivel 

inicial, dos para adolescentes y adultos, y solo cuenta con un establecimiento 

de modalidad Especial, todos asentados en el  Municipio de Curuzú Cuatiá.  
Localidad Nro Nombre Modalidad 

Curuzu Cuatia   5  JOSE NICOLAS PAPALEO   Adolesc. Y Adultos   
Curuzu Cuatia   7  DOCTOR JUAN BALESTRA   Especial   
Curuzu Cuatia   9  RAYITO DE SOL   Jardin De Infantes   
Curuzu Cuatia   32  BELGRANO   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   33  TOMAS L. POZZI   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   36  MISIA ANTOÑITA VAZQUEZ   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   37  CEFERINO NAMUNCURA   Primaria Comun   
Perugorria   38  JOSE MARIA PAZ   Primaria Comun   
Perugorria   39  CURUZU CAA   Primaria Comun   
Perugorria   40    Primaria Comun   
Perugorria   42  ALFONSINA STORNI   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   42  J.I.N Nº 42   J.i.n   
Curuzu Cuatia   43  J.I.N Nº 43   J.i.n   
Curuzu Cuatia   44  J.I.N Nº 44   J.i.n   
Curuzu Cuatia   58  Bº. MALVINAS ARGENTINAS   Adolesc. Y Adultos   
Curuzu Cuatia   151  DR.NEMECIO C. ESPINOZA   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   188    Primaria Comun   
Perugorria   206    Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   220  BENITA C. DE MARTICORENA   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   230  FRAY LUIS BELTRAN   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   250  DON JOSE FRANCISCO CANDIA  Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   302  MALVINAS ARGENTINAS   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   316  EL CHAÑAR   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   321  HUGO OSCAR ROSENDE   Primaria Comun   
Perugorria   334  GRAL.JOSE M.ZAPIOLA   Primaria Comun   
Perugorria   339    Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   343  MARIA CHICA   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   346    Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   362    Primaria Comun   
Perugorria   366    Primaria Comun   
Perugorria   410  PROVINCIA DE SANTA CRUZ   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   435  PROVINCIA DE TUCUMAN   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   471  16 DE NOVIEMBRE   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   564  SARMIENTO   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   565  DR. JUAN B. ALBERDI   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   567    Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   568    Primaria Comun   



 
Curuzu Cuatia   570  PAGO LARGO   Primaria Comun   
Perugorria   571  TTE.GRAL.PEDRO ARAMBURU   Primaria Comun   
Cazadores Correntino   572  CAZADORES CORRENTINOS   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   574  E. BENITEZ DE CASAFUS   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   575  J. RAMIREZ DE BARRIENTOS   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   576    Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   585    Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   643  CAMPAMENTO AVALOS   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   767  PROVINCIA DE CORRIENTES   Primaria Comun   
Perugorria   781  PRIMERA JUNTA   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   813  FRANCISCO PODESTA   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   833    Primaria Comun   
Perugorria   839  MACACHA GUEMES   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   864    Primaria Comun   
Perugorria   867  3ª BRIGADA DE INFANTERIA   Primaria Comun   
Perugorria   880  GUSTAVO ANTONIO GRACIANO   Primaria Comun   
Rincon De Tunas   917  PEDRO ARZUAGA   Primaria Comun   
Perugorria   925  GOBERNADOR ELIAS GALVAN   Primaria Comun   
Curuzu Cuatia   963  JUAN F. GüENAGA   Primaria Comun   
Planilla: Establecimientos Escolares del Departamento. 
Fuente: www.corrientes.edu.ar. Año 2.007 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mapa: Establecimientos Escolares del Departamento. 

Fuente: Dirección de Estadística y Censo. Provincia de Corrientes. Año 2.007. 
 

- SANITARIO 

http://www.corrientes.edu.ar


 
Los establecimientos de salud se encuentran en ambos Municipios. 

Los mismos son: 

- Curuzú Cuatiá: Hospital “Dr. Fernando Irastorza” (de complejidad VI), 

tres Clínicas o sanatorios de dependencia privada y cuatro Salas de 1ros. 

Auxilios de dependencia municipal, y dos Puestos Sanitarios “Curusú Paso” y 

“Cazadores Correntinos” en los parajes del mismo nombre.  

- Perugorría: Hospital “San Pedro”  (de complejidad III), y una Sala de 

1ros. Auxilios  

 Los Municipios poseen Ambulancias, en total el Departamento cuenta 

con 6 ambulancias, entre las de dependencia provincial, municipal y privadas, 

una de ellas en Perugorría. 
 

- SOCIO CULTURAL 
El equipamiento socio cultural esta compuesto por: 

-Curuzú Cuatiá: dos Biblioteca, un Museo, un Cine/Teatro, cuatro 

Teatros, un Centro Histórico, tres Centros Parroquiales, ocho Clubes, dos 

Balnearios y un Hipódromo.  

-Perugorría: una Biblioteca, un Centro Parroquial, un Club y un 

Balneario. 

 

- RELIGIOSO 

El equipamiento religioso más importante está en el municipio de 

Curuzú Cuatiá, donde se destaca principalmente la Parroquia Ntra. Señora del 

Pilar, en su interior se puede venerar la imagen de la Santa Patrona de Curuzú 

Cuatiá. 

 Fué inaugurada en 1890 y una de sus campanas data de 1685 y 

proviene de una misión jesuítica.  

Otro equipamiento religioso importante es la Iglesia Don Bosco, y la 

imagen del Cristo Crucificado, esta imagen de Cristo rodeado de una corona 

de espinas, se encuentra sobre el acceso a la ciudad de Curuzú Cuatiá, frente 

al Cementerio. Se caracteriza por ser el único Cristo ubicado sobre una corona 

de espinas, y no sobre una Cruz. 



 

 
Fotos: Iglesia Don Bosco / Iglesia Virgen del Pilar, plaza Belgrano / Cristo en Cementerio (Curuzú Cutiá). 

Fuentes: www.curuzu.gov.ar /  www.vitruvius.com.br / www.curuzu.gov.ar 
 
- RESIDENCIAL  

En lo que se refiere a vivienda social, la casi totalidad fueron 

realizadas en el Municipio cabecera de Curuzú Cuatiá, lo cual es lógico ya que 

concentra el 92,59% de la Población Urbana del Departamento, por lo que allí 

se encuentra el 94,16% de viviendas sociales, mientras que en  Perugorría el 

5,87%. 
Localidad Barrio Viviendas 

Cazadores Correntinos 13 VIV. CAZADORES CORRENTINOS - SOLIDARIDAD  13   
Curuzú Cuatiá 51Viv.Czu.Ctia-EMPRESA ZUGASTI (del Grupo 102 Viv.Curuzú)  51   
Curuzú Cuatiá 51Viv.Czu.Ctia-EMPRESA SALOJ (del Grupo 102Viv.Czú Cuatiá)  51   
Curuzú Cuatiá 36Viv.Czu.Ctia-PRE-FO.NA.VI.-BARRIO OBRERO-Curuzú Cuatiá  35   
Curuzú Cuatiá 150 VIV. CZU.CTIA -PRE-FO.NA.VI - CURUZU CUATIA  150   
Curuzú Cuatiá 36 VIV. CZU.CTIA - FO.NA.VI. BARRIO - CURUZU CUATIA  36   
Curuzú Cuatiá 200 VIV. CZU.CTIA - FONAVI - D.L. B§:  200   
Curuzú Cuatiá 216 VIV. CZU.CTIA -FONAVI - DL. B§:  216   
Curuzú Cuatiá 122 VIV. CZU.CTIA -FONAVI -D.L. -B§:  122   
Curuzú Cuatiá 87 VIV.CURUZU CUATIA - EX 89 VIV.FONAVI/DL.-  87   
Curuzú Cuatiá 246 VIV. CZU.CTIA -FONAVI -D.L. -B§:  246   
Curuzú Cuatiá 38 VIV. CZU.CTIA -FONAVI - D.L. -B§:  38   
Curuzú Cuatiá 52 VIV. CZU.CTIA - FONAVI - D.L. B§:  52   
Curuzú Cuatiá 53 VIV. CZU.CTIA -P.V.P. PLAN 005 ERRADICACION  53   
Curuzú Cuatiá 50 VIV. CZU.CTIA - B§: PEDRO FERRE - PRE-FONAVI -  50   
Curuzú Cuatiá 15 VIV. CZU.CTIA-B§.PARQUE MITRE- PRE-FONAVI -  15   
Curuzú Cuatiá 52 VIV. CZU.CTIA - GRUPO: I -FONAVI - D.L.  52   
Curuzú Cuatiá 26 VIV. CZU.CTIA - PLAN C.G.T. - FONAVI -  26   
Curuzú Cuatiá 50 Vuv.Curuzú Cuatiá-Grupo: A - DE 110 CGT- D.L -FO.NA.VI.  50   
Curuzú Cuatiá 40 VIV.GRUPO I - CURUZU CUATIA -FONAVI - D.L.  40   
Curuzú Cuatiá 13 VIV. CURUZU CUATIA -EPAM.SUPCE - PROTOTIPO "Z"  13   
Curuzú Cuatiá 24 VIV. CURUZU CUATIA - GRUPO:III -D.L. - FONAVI  24   
Curuzú Cuatiá 40 VIV.CURUZU CUATIA - GRUPO: II -D.L. FONAVI-  40   
Curuzú Cuatiá 22 VIV.CURUZU CUATIA-Grupo:1 de 66 UNIFICADAS -D.L.  22   
Curuzú Cuatiá 60 VIV. CURUZU CUATIA- DEMANDA LIBRE -DE 164 VIV.  60   
Curuzú Cuatiá 64 VIV. CURUZU CUATIA - DEMANDA LIBRE -DE 164 VIV.  64   
Curuzú Cuatiá 40 VIV.GRUPO: I - de 164 V. CURUZU CUATIA -DL  40   
Curuzú Cuatiá 22 VIV.CURUZU CUATIA -GRUPO: 2 de 66 UNIFICADAS D.L.  22   
Curuzú Cuatiá 22 VIV. CURUZU CUATIA - GRUPO: 3 UNIFICADAS -D.L.  22   

http://www.curuzu.gov.ar
http://www.vitruvius.com.br
http://www.curuzu.gov.ar


 
Curuzú Cuatiá 15 VIV.CURUZU CUATIA - EPAM -  15   
Curuzú Cuatiá 50 VIV.CURZU CUATIA -GRUPO: B - DEMANDA LIBRE -LICON  50   
Curuzú Cuatiá 50 VIV. CURUZU CUATIA - Grupo: "A" -DL. -  50   
Curuzú Cuatiá 22 VIV.CURUZU CUATIA - SOLIDARIDAD - DL.  22   
Curuzú Cuatiá 50 VIV. CURUZU CUATIA - PLAN FEDERAL DE CONST.DL.  50   
Curuzú Cuatiá 35 VIV. CURUZU CUATIA - PLAN FEDERAL DE CONST.DL.  35   
Curuzú Cuatiá 100 VIV. CURUZU CUATIA - PLAN FEDERAL DE CONST.DL.  100   
Curuzú Cuatiá 30 VIV. CURUZU CUATIA - SOLIDARIDAD - DL.  30   
Perugorría 30 VIV.PERUGORRIA- FO.NA.VI. D.L.  30   
Perugorría 30 VIV.PERUGORRIA-DEMANDA LIBRE-FO.NA.VI.  30   
Perugorría 30 VIV. PERUGORRIA - DL. Novel "C"  30   
Perugorría 42Viv.Paraje PasoTala-Perugorría-DTO.CZU.CTIAEmergHidric 42   
Perugorría 7 VIV. PERUGORRIA - SOLIDARIDAD  7   

Planilla: Vivienda Social del Departamento de Curuzú Cuatiá realizadas por INVICO 
Fuente: I.N.V.I.C.O. Año 2.007 - Pagina Web: www.invico.gov.ar 

 
En total en el departamento se construyeron 2.381 viviendas, a los que 

se sumarán las que actualmente se están llevando a cabo. 

 

- RECREATIVO – DEPORTIVO 

Este tipo de equipamiento solo se destaca en los principales 

municipios: 

- Un balneario, ocho clubes, seis piletas de natación y canchas de 

Fútbol, Básquet, Tenis y Paddle en Curuzú Cuatiá. 

- Un balneario, un club y  una cancha de Fútbol y Básquet en 

Perugorría. 

 
- SERVICIOS E INDUSTRIAS 

Posee servicios como la Hotelería: 

- La Hotelería en Curuzú Cuatiá ofrece Hoteles, como ser el Hotel de 

Turismo y Continental 

- Otros tipos de alojamientos son los Residenciales, como Residencial 

Avenida y Cirse.  

-También posee tres Campings, denominados Martín Fierro, Parque 

Mitre y Camping Municipal Curuzú Cuatiá. 
Las Industrias están vinculadas a la producción de: 

- Aserraderos 
- Fábricas de Artículos Rurales 
- Fábrica de Casas Prefabricadas en Madera 

http://www.invico.gov.ar


 
-Fábricas de Muebles 
- Fábricas de Aberturas de Aluminio 
- Fábrica de Máquinas Esquiladoras 
- Fábrica de Pinturas 

- Curtiembre 
- Fábrica de Indumentaria de Cuero 

- Fábrica de Mermeladas 
- Fábrica(s) de Tejidos Artesanales 
- Canteras  
- Apícolas 

 
5.F. PLANES , PROGRAMAS Y PROYECTOS 

La Micro Región del Sur Correntino y Noreste Entrerriano está constituída por los 

Municipios de Curuzú Cuatía, Mercedes , Paso de los Libres,Monte Caseros , Colonia Libertad 

,Mocoretá ,Sauce , y Chajarí de Entre Ríos desde el año 2001 y desde su constitución viene 

promoviendo Acciones de Integración Regional y Complementariedad. 

Pueden destacarse entre otros: 

§ Acciones Institucionales 

§ Integración Regional 

§ Programas Productivos 

§ Programas Comunicacionales y Educacionales 

§ Programas Socio Culturales y Recreativos Deportivos 

§ Programas de Obras Viales, de Infraestructuras y Servicios Urbanos 

§ Programas Habitacionales para la Vivienda Rural 

§ Programas vinculados a Turismo Salud: Termas 

 

CONCLUSIONES:  
 

El Departamento Curuzú Cuatiá se halla al sur de la Provincia, en un 

área central entre los ríos Paraná y Uruguay con dos Municipios: Curuzú 

Cuatiá y Perugorría. Su Territorio se caracteriza el predominio de Parajes en 

proximidad a los dos centros urbanos y  franja media y sur de los extremos E y 

O del departamento. 

La mayor concentración de Población se da sobre el Municipio de 

Curuzú Cuatiá, donde la presencia de la localidad de Paso de los Libres 



 
representa uno de los centros más importantes de  intercambio dinámico de 

población, bienes y servicios, concentrando el 92,59% de la población urbana; 

mientras que el municipio de Perugorría al NO, vinculado a las localidades de 

Goya y Lavalle concentra el 7,40% de población urbana. 

La Densidad de Población es de aproximadamente 4,7habitantes /km2.  

Es uno de los  Departamentos que constituye la Micro Región del Sur 

Correntino y Noreste Entrerriano , que requiere de atención en lo que se refiere 

a definición de Políticas de Desarrollo Urbano Ambiental de sus Municipios 

respetando su Identidad e Idiosincrasia, ya que su Población Urbana tiene 

necesidades básicas que deberán ser atendidas de manera gradual y 

sostenida: 

Sus dos Municipios  requieren de : 

§ Definición de Areas Urbanas y Rurales y/ Actualización. 

§ Una Zonificación Global Preventiva para orientar y regular el Desarrollo 

Urbano Ambiental, acompañada del Marco Legal correspondiente: 

Existen Estudios de Base realizados entre los años 1992 y 1994 para la 

Localidad de Cruzú Cuatiá y un Diagnóstico elaborado . en el marco de 

los Programas de Defensas para Inundaciones. 

§ Saneamiento Catastral 

§ Regulación de Ocupación y Usos del Suelo 

§ Completamiento de la Infraestructura Urbana Básica : sus Municipios 

cuentan con un porcentaje de 64 a 14 % de Población servida por 

Cloacas respectivamente.No existen Desagues Pluviales. 

§ La Cobertura de Agua Potable y de Energía Eléctrica se halla 

aproximadamente entre un 90 y un 47%. 

§ Completamiento de Servicios Urbanos Básicos 

§ Consolidación  de Estructura Vial  

§ Mejoramiento del Sistema de Transportes Públicos Urbanos e 

Interurbanos considerando su Rol de Departamento Productivo y apto 

para el Desarrollo Turístico Histórico y Rural. 

§ Incorporación de Programas Habitacionales en coordinación con el 

Instituto de Viviendas de la Provincia de Corrientes. 



 
§ Dotación equilibrada de Equipamientos para la Atención Primaria de la 

Salud  y la Educación , en lo que se refiere al Nivel Medio y Terciario. 

§ Dotación de un Sistema Integrado de Espacios Públicos para la 

Recreación y Esparcimientos, Deportes. 

§ Explotación de sus Poblados y Esteros para el Desarrollo Local y 

Turístico. 

§ Dotación de Equipamientos de soporte para su Desarrollo Turístico: 

Alojamiento, Gastronomía estableciendo prioridades en Mercedes 

conjuntamente con la Sub Secretaría de Turismo de la Provincia de 

Corrientes. 

§ Otros que surjan a medida que se profundice el Estudio del 

Departamento y Municipios. 

 



 
D.A.F.O. DEPARTAMENTOS QUE LIMITAN CON ENTRE RIOS Y SANTA 

FE: 
DEPARTAMENTO 
CURUZU CUATIA 

 

1. ASPECTOS FISICO - NATURALES 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

- Posición privilegiada y 
estratégica  en el marco 
de la región 
mesopotámica , del NEA 
y del MERCOSUR lo que 
le permite compartir 
Recursos y actuar como 
nexo entre las provincias 
de Corrientes y Entre 
Ríos.Forma parte de la 
Micro Región del Sur 
Correntino y del Nordeste 
Entrerriano. 

- Su posición le permite 
plantearse como un nudo 
de comunicación 
importante dentro del 
MERCOSUR, lo que 
sumado a su cercanía  al 
paso fronterizo de Paso de 
los Libres permitiría la 
salida de los productos de 
su creciente Actividad 
Industrial. 

  

- Dentro de la Provincia  
se ubica en el área de 
transición  entre las 
Regiones  vinculadas al 
río Paraná  y Uruguay, 
sintetizando las 
cualidades de ambas 
Regiones, planteándose 
además como un punto 
de paso importante dado 
el gran número de 
Departamentos con los 
que limita. 

- Oportunidad de 
desarrollarse como Centro 
concentrador de bienes, 
servicios y equipamientos 
regionales, equidistante a 
varios Departamentos. 
 

- Desaprovechamiento  
de la capacidad máxima  
de explotación de sus 
suelos en relación al 
agro. 

- Pérdida de más 
Desarrollo Local para el 
Departamento por 
desaprovechamiento 
potencial y mala 
ocupación de suelos 
fértiles. 

- Posee clima y suelos 
apto, de buen drenaje, 
para el desarrollo de 
muchas Actividades 
Productivas. 

- Posibilidad de  la 
implementación de 
Programas para el 
desarrollo de los 
Productivos Avícolas.   

- Zonas vulnerables a 
problemas de inundación 
y falta de Medidas 
Preventivas. 
- Falta de criterios 
propios respecto de la 
Sustentabilidad de sus 
Recursos mediante la 
ejecución de Planes y 
Programas. 

- Pérdida de Recursos 
Naturales, sitios de 
interés, pérdidas 
materiales y 
consecuentemente 
económicas. 

- Su variada hidrografía 
le permite contar  con 
una riqueza  paisajística 
importante, como con 
excelentes pasturas para 
el desarrollo de la 
Actividad Ganadera. 

- Generar Programas y 
Proyectos para potenciar el 
Desarrollo Turístico de los 
Municipios, en relación a 
las tradicionales 
actividades rurales 
generando espacios 
vinculados a la Pesca y el 
Veraneo  para el 
aprovechamiento de sus 
abundantes Recursos 
Hídricos. 

- Baja explotación de los 
Recursos Naturales 
como Fuentes de 
Ingresos económicos 
para el Departamento. 

- Pérdidas de ingresos y 
de los recursos en si 
mismos por falta de 
valorización de estos. 

- Producto de su 
particular ubicación, 
donde confluyen los 
ecosistemas propios  de 
la costa del Paraná, 
Uruguay y N entrerriano, 
posee una gran variedad 
de recursos naturales 
tanto vegetales como 

- Promover Micro 
Emprendimientos y 
Actividades 
Complementarias 
vinculadas a la adecuada 
Explotación de sus 
Recursos Naturales y 
Culturales. 
 



 
animales. 

- Falta de Proyectos  y 
promoción para la 
inserción del 
Departamento  como 
Destino Turístico de 
descanso o de Turismo 
Rural dentro de la 
Provincia. 

- Pérdida de Recursos, 
daños irreversibles al 
Medio Ambiente Natural 
y pérdida de potenciales 
ingresos producto de su 
inadecuado manejo. 

- Comparte 
características 
topográficas y rol 
predominantemente 
ganadero con otros 
departamentos próximos 
como Sauce y Mercedes. 

- Compartir determinadas 
características y  roles 
permite vincularse a 
Proyectos más redituables. 

2. ASPECTOS HISTORICO - LEGALES 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

- Falta de Propuestas 
para la Recuperación, 
Conservación, Puesta en 
Valor y difusión de su 
Patrimonio, tanto 
Histórico, Arquitectónico  
y Paisajístico. 

- Pérdida del Patrimonio, 
Sitios  Históricos de 
interés , producto de la 
falta de explotación del 
mismo con criterios de 
Sustentabilidad. 

- Declarado “Lugar 
Histórico” por decreto, 
posee una Historia y 
Patrimonio Arquitectónico 
para explotar como 
Producto Turístico.Se 
incluye en el Corredor 
Turístico del Sur 
Correntino. 

- Generar Programas y 
Proyectos para el 
Desarrollo de Actividades 
Turísticas a fin de difundir 
la historia, cultura, 
características generales, 
revalorizando, conservando 
y difundiendo su Patrimonio 
coordinando Acciones 
Provinciales y Nacionales 

- Solo el Municipio 
cabecera posee criterios 
para la Regulación y 
Funcionamiento, como 
Normas Reguladoras del 
personal municipal y 
Organigrama 
Administrativo. 
- Falta de adecuación de 
normas existentes al 
carácter del 
Departamento. 

- La falta o insuficiencia 
de  criterios de 
Ordenamiento,contribuye  
al crecimiento 
desordenado, 
inversiones 
desapropiadas, pérdida 
de Patrimonio y 
superposición de 
actividades.  
 
- Pérdidas económicas : 
afecta la Rentabilidad de 
la Tierra, lleva a la 
pérdida de inversores y 
sitios de interés. 

- Posee Normativas  para 
orientar  el desarrollo 
ordenado del Municipio 
Cabecera. 

- Posibilidad de revisión de 
Normas existentes, 
adecuación de criterios a la 
Reconversión de Sitios de 
Interés y elaborar criterios 
para sectores carentes de 
Bases Ordenadoras que 
potencien su rol dentro del 
Departamento. 

- Necesidad de Revisión 
de los Límites 
Jurisdiccionales de los 
Municipios. 

- Genera inconvenientes 
en Toma de Decisiones, 
y retraso en acciones a 
emprender.  

 

- Desarrollar Pautas que 
consoliden y faciliten la 
delimitación de las 
Jurisdicciones coordinando 
Organismos Provinciales. 

3. ASPECTOS ECONOMICOS - PRODUCTIVOS 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

- Insuficientes Programas 
para el desarrollo de 
algunos sectores 
vinculados a la 
Producción Agrícola. 

- Pérdida de ingresos por 
falta de incentivo a 
pequeños y medianos 
productores. 

- Existencia de grandes 
extensiones de tierra, 
aptas tanto para la 
producción  agrícola 
como ganadera. 

- Incentivar el desarrollo de 
Programas y  Proyectos, en 
función de sus aptitudes y 
áreas de bajas densidades 
poblacionales, para facilitar 
la instalación de pequeñas 
y medianas Industrias. 

- Desaprovechamiento 
del gran potencial hídrico 
del Departamento, tanto 
a nivel productivo como 
turístico. 
 

- Pérdida y/o mala 
utilización  de Sectores y 
Recursos. 

- Gran desarrollo de la 
Actividad Ganadera 
Bovina y Ovina, con poca 
inversión por sus 
excelentes condiciones 
naturales de pastura y 
clima. 

- Promover la generación 
de Planes y Programas 
para permitir el desarrollo 
de sus Actividades 
Agrícolas en todo su 
potencial. 

- La falta de 
Equipamientos  y de un 
Circuito programado para 
el Turista, atenta a la 

- Pérdida de ingresos y 
fuentes de trabajo. 
- Genera la falta de 
interés del Turista de 

- Presencia de sectores 
de interés paisajístico, 
dotados de gran riqueza 
natural en cuanto a fauna 

-Planificar un circuito 
turístico más amplio, en el 
marco del Corredor del Sur 
Correntino , mejorando las 



 
pérdida de los mismos 
por falta de desarrollo de 
la  Oferta existente  y 
difusión. 

permanecer en el lugar, 
atentando al Turismo de 
Permanencia por falta de 
iniciativas de Ofertas 
Complementarias. 

y flora. 
Curuzú Cuatía está 
dedicada a la actividad 
ganadera 
mayoritariamente, 
algunos establecimientos 
hacen  Turismo Rural. Se 
realizan varias 
exposiciones y remates 
ganaderos anualmente. 
Hay un Emprendimiento 
Termal promovido por el 
municipio. 
Cuenta con hoteles y 
gastronomía variada 
hasta 3 estrellas, y 
casino 

Ofertas existentes e 
incorporando actividades a 
fin de mantener su atractivo 
durante todo el año. 
 
-Optimización de las 
posilibidades que ofrece la 
MICRO REGION DEL SUR 
CORRENTINO Y 
NORESTE 
ENTRERRIANO. 

- Desaprovechamiento 
de la factibilidad de 
inserción  laboral de los 
pobladores para 
beneficios de  la 
Comunidad Local 

- La falta de 
Fortalecimiento de su 
producción implica el 
desaprovechamiento de 
la posibilidad  de lograr 
exportaciones. 

- Posee una A.E.R. del 
INTA. 

- Generar Programas y 
Proyectos para el 
desarrollo de Actividades y 
Usos de estos Recursos. 

- Necesidad de más 
incentivos para la 
conformación de 
Microrregiones con 
Departamentos próximos 
y cualidades semejantes. 

 

- Considerable desarrollo 
de la Actividad Industrial, 
vinculados 
principalmente a los 
alimentos y derivados de 
la madera e incipiente 
desarrollo de la 
Agroindustria. 

- Desarrollar Programas de 
desarrollo conjunto a fin de 
disminuir las inversiones y 
aumentar la producción. 
 

4. ASPECTOS SOCIO - DEMOGRAFICOS 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

- Población de 
crecimiento lento en las 
últimas décadas. 

 
 
 
 
 
 

- La población se 
incrementó considerable 
y sostenidamente  en las 
últimas décadas. 

- Posibilidad de consolidar 
Tendencias de 
Crecimientos para la 
aplicación adecuada de 
Programas de Desarrollo, 
garantizando la 
permanencia de los grupos 
económicamente activos. 

- Muy bajos índices de 
Asistencia Escolar y 
niveles de instrucción 
alcanzados, 
principalmente de nivel 
secundario y superior. 
 
- Considerable  Tasa de 
Analfabetismo (8,55%). 

- Predispone a 
Migraciones de 
Población 
Económicamente 
Activas, en edad escolar, 
falta de Recursos 
Humanos capacitados y 
de aportes. 

- Pese a los descensos 
poblacionales sobre los 
grupos de edades 
económicamente activos 
este representa el 
58,49% de la Población 
Total. 

- Posibilidad de incorporar 
a su Población Activa en 
los Planes y Programas 
vinculados al Desarrollo del 
Turismo y la Producción, 
generando arraigo y 
mejores condiciones de 
vida. 

- Considerables índices 
de NBI en hogares 
(23,7%) y en población 
(28,1%). 

- Malas condiciones de 
vida y deterioro general 
del Departamento en 
aspectos Urbano 
Ambientales. 
- Los índices poseen 
relativa representabilidad 
dado la amplia diferencia 
del tamaño poblacional 
del Municipio cabecera. 

- Índices relativamente 
buenos de población con 
cobertura social 
(41,19%). 
- Índices relativamente 
aceptables de situación 
habitacional, con 
predominio de viviendas 
Tipo A (58,57%). 

- Inclusión de Acciones que 
apunten a la problemática 
social de inasistencia  a las 
Necesidades Básicas. 
 

  

- Pese al predominio de 
Población Urbana posee 
equilibrado porcentaje de 
Población Rural. 

- Incentivar la permanencia 
de la población  a través de 
la aplicación de Planes y 
Programas que orienten a 



 
 
- Pese a las 
predominantes 
Actividades Terciarias, no 
tan redituables, posee un 
considerable porcentaje 
de población dedicada al 
Sector Primario, 
definiendo su Rol 
Ganadero. 

la generación de 
actividades laborales 
vinculadas a su principal 
Rol Productivo.   

5. ASPECTOS URBANO - AMBIENTALES 

DEBILIDADES AMENAZAS FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

- Pese a la 
homogeneidad de su 
distribución, su gran 
extensión y las 
Actividades Extensivas 
de Uso del Suelo, 
determinan una densidad 
baja (4,7 hab/km²). 

 
 
 
 
 

- La distribución 
poblacional en parajes es 
homogénea, ubicada 
sobre todo el recorrido de 
su compleja red vial.  
 

 
-Posibilidad de abordar el 
Territorio del Departamento 
en el PEDUAC para 
abordar integralmente 
desde la Provincia toda la 
Problemática Urbano 
Ambiental  
 
-Desarrollar los Proyectos 
de Zonificación Global 
Preventiva en Uso y 
Ocupación del Suelo y 
transformarlos en 
Legislación. 
 
-Programas e incentivos de 
Construcción y 
Mejoramientos de 
Infraestructura y 
Equipamiento, a fin de 
brindar una Oferta 
competitiva Turística 
Fortalecimiento del 
Desarrollo 

-Ausencia de Normativas 
que contribuyan al 
Ordenamiento Territorial 
y Urbano 

  

- Desarrollar Normas 
Preventivas respecto a los 
sectores con Afectaciones 
Hídricas. 

- Bajos Porcentaje de 
cobertura de servicios de 
Agua y Energía en 
determinados sectores 

- Tal dispersión dificulta 
el acceso a la Prestación 
de Servicios, dificulta la 
llegada de los Medios de 
Transporte sobre todos 
los sectores. 

- Su Red Vial es extensa 
y de gran conectividad. 

- Desarrollar Programas y 
Proyectos con 
Financiamientos de 
diversas Fuentes 
Nacionales y Provinciales 
tendientes al mejoramiento 
y  de los Equipamientos 
para el Transporte. 

- Casi no posee 
cobertura de Desagües 
Cloacales ni Pluviales.  
 
- Falta de servicios 
vinculados a limpieza y 
criterios adecuados 
sobre su Disposición 
Final. 

- Atenta a condiciones 
dignas de vida, al 
deterioro ambiental, al 
desarrollo de actividades, 
a la localización de 
Industrias y Desarrollo 
Turístico.  

 

- Fortalecer Programas y 
Proyectos  tendientes a 
lograr el Saneamiento 
Ambiental y un Desarrollo 
Sustentable. 

- Sus servicios de 
Transporte Vial de 
Pasajeros son deficitarios 

- Atenta contra su 
desarrollo en general, 
perjudica la Oferta 
Turística. 

- Posee Transporte 
Aéreo y Ferroviario. 

- Generar Programas y 
Proyectos para fortalecer el 
Corredor Turístico Vial 
existente. 

- Carencia e Insuficiencia - Poca o insuficiente - Posee Equipamientos - Generar Programas y 



 
de Equipamientos 
Culturales, Recreativos y 
Deportivos.  
 
- Falta de Equipamientos 
Complementarios para el 
Desarrollo Turístico: 
Hotelería y Gastronomía. 

Oferta Hotelera. vinculados a la 
Educación, Salud y 
Vivienda Social, en 
niveles aceptables 
respecto a la distribución 
poblacional del 
Departamento. 

Proyectos para alentar el 
desarrollo de Equipamiento 
Complementario al 
Turismo, como medio de 
ingreso alternativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


